
9 M arlo Í92J Ñúm. 68.- -P á g in a J
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C«R« d«l Carméii^ náBi. 29, enÜ-ésttéiOi, 

Teléfono nútn« 25-li9

 ̂VBÑTA DE ÉJEMELÁáÍ%,,_^/" 
MMiSieHo lisia  Ék>bernaclón, planta baja» 

Í?ini®í« aceito, 0,50

DE
Parte oficial.

Ministerio de Marma,
IBeúi 'decreto disponiendo que los es^ 

tiidios de Defensas submarinas a 
'que se refiere el Real decreto dé 16 
ae Enero del año actual, se hagan por 
las Comisiones m ixtas creadas por 
''Virtud de la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Miriistidos de 
Í14 de Diciembre del año 'anterior. 
Página 8*51.

Ministerio de Hacienda.
^Reales decretos fijando en las canti-'
> dades que se indican los iíapitales 

.que han de servir de base a la li- 
■'■̂ itidación de cuota que correlpon- 
de exigir por contribución ■mínima 

'isobve ulilidades de la riqueza nio- 
bliaria a las Sociedades extranjeras 
'̂que se indican,— Página 851.

Ministerio de Gracia y Jui t̂icia.
Real orden admitiendo a D. J d ^  Ma- 

Ha González Echevarri la renuncia 
i/del cargo de Vocal del Tribunal de 

.oposiciones a Notañias deiermina- 
fdas, vacantes en el territorio de la 
jAudieyicia de Vallaclolid, y  ñrñnbran- 

poxa sustituirle a D. QiiinU.n Pa
lacios . y  Herranz, Catedrático de 

^Procedimientos jzidiaiales de la üni-
- {'tersidad . de : referida . ccipitaL-^Pá- 

ginas 851 y  852.

y  " Ministerio dé Marina.
 ̂Jiéal "orden nombrando . PerUo . Inspec

tor de buques de la Marina merean- 
W e'de  Coruña a D. Juan Fontán y  

Ingeniero Naval y  Capitán de 
Artillería 'del Ejército.— Página 8'5’2,

' Ministerio de la Gobernación.
orden disponiendo se den las gra

cias cd presidbni>e, 'Vocales y  Hecre- 
tario del Triblmol de oposiciones 
pará ingreso en el Citerpo de Con
tadores de fondos provinciales, y  
nidiiicipates y  Jefes de la Sección 
de exainen de cuentas y  presupues
tos. de los Gobiernos civiles.—Pági
na 852.

Otra, circular disponiendo sea decla-^ 
rdda de mérito y  de utilidad la obra 
''La Mortalidad In fantil y  la Demo
grafía general en España de 1859 a 
Í9 2 V \— Página 852.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real Orden disponiendo se cree un  
ccimpo agrícola ariejo a IcuyJ^rgttue- 
las. nacionales de niños de Estepona 
]{Málaga) y  Doñmos {Salamanca).— ̂
Páginas 852 y  853.

Otra encarecie'ndo del Ministro de la 
Gobernación interese del Goberna
dor civil de Orense que obligue al 
A-guniamiento de Beade a que sa
tisfaga los alquileres de la casa en 
que está instalada la Escuela mixta. 
Página 853.

Otra disponiendo que, en cum plim ien
to de sentencia clel Tribundl Supre
mo, figuren con los números que se 
indican en el Escalafón de Auxilia
res de Escuelas Normales las señó- 
ras que se mencionan,—.Páginas 
853 7/ 854.

Otra disponiendo Se anuncie a oposi
ción la provisión de la plciza de Pro
fesora especial de Dibujo y Mode
lado para enseñanzas artísticas del 
Colegio N üí^ nal de Sordomudos.— 
Página SqA,

LOtirn modíficarídó en la: forma que se 
I  indica los oMícidos 9:  ̂ y  13 del He- 

glamento por que se rige la Fu nda- 
^'Premio L linás'\— Páginas 854■ 

Oiira, disponiendo :se MMríbnya en la. 
■ forma q u e  se insería la cantidad de 

15.600 pesetas consignada <bi pre
supuesto para gastos de residencia 
fie los Catedráticos, Profesores espe- 

\ cíales y  Auxiliares de la Escuela de 
Comercio de Scmta €ru"- de Tcneri- 
fe.— Página 855.

Otra . acepfündio ek donativo de /libros^
' hecJw a la Biblioteca B a la ^é r , de 

Villanueva y  Geltrú, por el M aj^  
qués de Ferrcr-Vidal, y  dispomen- 
do Se den las gracias a veferido jse- 
ñor.— Página 855. 

o tra  resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villara- 
niiel {Paleyicia) sobre modificación 
del aimeglo escolar y  creación de: 
Escuelas.— Página 855.

Otra nombrando Director de. la Es-^ 
cuela Industrial y de A,rtes y Ofi-' 
dos de Sevilla a. D. Emilio Arenas 
Rioja, Profesor de término de la 
misma.— Página 855.

Otra resolviendo el expediente incoa
do a instancia de D. Federico Sdn^, 
ohez Castañar, funcionario dé la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Sevilla, en solicitud, 
de que se le conceda el ascenso a 
'G.'060 pesetas.— Páginas 855 y  856. 

Otra nombrndo en virtud  de peim uta  
a D. Natalio de Anta y Asís y  a don 
Juan de Dios Carreras Roure Cate
dráticos numerarios de los Institu 
ios de Alicante y  Tarragona, res
pectivamente— Página 856.

Otra disponiemlo que D. Francisco 
Jiménez Eenñquez cese en el car
go de Director de la Escuela Ñor- 
mal de Ma.esiros de Las Palmas (Ca
narias).-—Página 856.

Otra nombrando Director cíe la Escu'e- . 
la Nomnal de Maestros, de Las Pal
mas (Cañar las) a D. Baltasar Charn- 
pednr. Director y  CatedráHcd dvl 
Instituto de dicha ciudad.— Pági
na 856.

O,irá admitiendo a D. Abraham Salórí^ 
Yahuda la renuncia que ha riTCsen'% 
todo del cargo de CafeduUeo espíWl 

; ' cial de Lei-sqva y  Literatura Rctbini-^ 
cas, de Ja Facultad de Filoséfia ájl 

\  Letras de Ja Universidad Central,—f  
%Pagina 856. . ' ' :

Mimsterio de Fomento*
I Ptcal orden disponiendo se publique Iñ  
I este periódico oficial la velacÁ&ti de
I los servicios nrestados por la Guar^
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'áia civil en la ciistodia de la rique
za forestal durorate el mes de Ene
ro, del corriente año,— Página 856.

,'Aáministración Central,
E s ta d o .— S u b se c re ta r ía . —* S ección  de 

¡Comercio.— Aniinciayido que el ''Mo
nitor Belga'' ha publicado un Real 
decreto prohibiendo la expdrtación 
de los animaXes de las especies hovi- 
fia y  porcina, y  las carnes llamadas 
de matadero, asi conio sus: residuos, 
Página B'56-. , ^

- Anuncio {réctíficado) por el que se
- .declara que los productos de la in 

dia inglesa y do los Dominios y  Co
lonias hrüámcos,, asi como ■ ios aei 
Estado libre de Irlanda, adeudfirmi q 
'SU iniportación en España los dei e- 
chos de la segunda columna del

, rAranoel— Página 8i56. ^
Anunciando que el Gobierno, ae Te- 

rranova se ha adherido c% i r  atado 
de Comercio y Navegación concerta
do entre España y  el Reino Unido.—  

  Página 856. .
Asuntos C ontenciosos.— Ani¿ncia^tóo

f(Mecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se men.cio- 
n m .— Página 857. . .

Anunciando haber ingresado en el Md- 
• nicomio de Santiago de Chile el mi o- 

'dito español Yicente Leguma Agiu- 
t\ rre.— Página 857.

H a c i e n d a .—^Subsecretaría. — Instancia
-  m^esentada en solicitud de beneficio 

de la Ley de 8 de Blarzo  ̂ de 19 W 
sobre protección a las inausí\mas. 
nuevas y  desarrollo de las ya exis-
tentes..-LPágina 857.^

 ̂Gobernación.— D ireocion general de
■ . Administración. — Relación de los

dnosüores declarados aptos para ser 
Contadores de fondos provinciales y  
municipales, y Ipfes de las Sección^ 
de examen de presupuestos y  c u e ^  
tas de los. Gobiernos civiles.-—i ogi-

'inspección general d e , Banidâ ^̂ ^
' r io r .— Relación nominal de los CQ̂  

mevciantes' e industriales autoriza
dos por los Inspectores dé Sanidad 
'de las provincias respectivas para 
la importación, exportación y ^ -  
iculación de trapos, Péytna 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Bubseoretaria^ 
Anunciando haber quedado^ consii- 
tuido en la forma cpie se iM^ca el 
Tribunal de oposiciones a la pUiza 
de Profesor auxiliar del séptimo  
Grupo, vdcomte en lo. Escuela In 
dustrial de yigo, y  relación de los 
laspirantes admitidos a referidas 
oposiciones.— Página 858. 

hitando a los representm tes e m te-  
' resadvs en los beneficios de la Funr 

dación "Colegio de San Júsé^i ins
tituida en Yélez Rubio (Almérva).—   ̂
P á^na  858. '  ̂ ,

•^MilunJciando haber quedado cóñstttui-
■ do en la form a que se inserta el 

WHbnndí para las opo'sMones a la 
pl(Ém de ■ Profésór auxUiar del sexto 
Grup^, vacante en la Escuela In- 
ú u s tfM  de Gijón, y  lista dé los as-: 
pirmtfes ádmitidos y  excluidos ú re
feridas oposiciones.— Página 858.

, Idem  'id, id. el Tribunal-de oposiciones 
a la plaza de Profesor auxiliar del 
séptimo Grupo, vacante en la Es
cueta Industrial de Gijón, y decla
rando. admitido a las mismas a don 
Ladülao Muñiz Alvargonzález.—Pá' 
gina 858.

Citando, a los repTesentantes e íntere-.
sadoS: en loŝ  úenefícios de la Fun-¿

, dación "Premios M.avti y  Monsó,'\
instituida  por doña Elvira Mendigu- 
tía López en la Escuela de Arles In- 
áustntdes'de^ VaiUuíoíid.— Página 858, 

Anunciando haber sido admitidos los 
aspirantes que se indican a las opo-.

clones, en iurno libre, a la Cátedra 
de Cálculo comercial, vacante en la_

■ Escuela Profesional de Comercio
de Gijón.— Págvna 858.

^dem  haber cjuedado constituido en la 
forma que se inserta el Tribunal de 
oposiciones, a la plaza de profesor 
auxiliar del cuarto Grupo, vacante 
m  Icé Escuela de Artes y, Oficios de 
Granada, y lista de los aspirantes, 
admitidos y excluidos a referülas 
oposiciones.-—Página 858.

'ídem id. id. el l \ ‘ibund¿ de oposicio^^ 
nes, a la plaza de Profesor auxiliar 
del primpr Grupo, vacante, en la 
Escuela de Artes y  Oficios de G rei
nada, y  lista de los aspirantes ad-̂ . 
mitidos y  excluidos a mencionadas 
oposiciones.—-Faglma 859.

Dirección general de Prim era ense- 
Concediendo a doña Isabel 

López y Tros de larduya la exce 
dencia. en el cargo de Auxiliar de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestras: de Almería.— Página '859. 

Nonibrando con carácter definitivo a 
las Maestras que se nunicionan Di- 
réctoras de las Escuelo.s graduadas, 

j de niñas de San Martin de Valde- 
iglesias; número  38 establecida en 
la calle de Luis, Cabrera, de esta 
Corte, y, número 4 del disíriio de la 
Casillo^, de Bilbao.—-Página 859. 

Disponiendo se dé cumplimiento a ¡a 
Sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el pleito contencioso- 
administrativo incoado por D. Ra
fael Tovromé y doña Juliana Torre- 
go y otras, Inspectoras de Primera  

, enseñanza contra la Real orden de 
, .este Ministerio de 25 de Agosto de 

Í920.— Página S'bQ.
'Nombrando con carácter definitivo a 

los señores que se mencionan Di- 
. rectores de las Escuelas graduadas 
' de niños de Mahora {Albacete), San 
: Martin de Valdeiglesias, 2P distrito  

iMud'̂ ádd) y  calle de Doña Urraca, 
número  1, de Madrid.-—Página 860. 

Jdem  id. id. a doña Felisa Tomasa 
Conchar Romances Directora de la 
Escuela graduada de niñas de Celia 
XTervMl),-—-Página 8G0̂

Idem id, id, a D. Antonio Lklén Mar
tínez y D, Enrique Alvarez Prado 
Direcipres de las Escuelas gradúa-^, 
das de niños de Mataré {Batrceíoriá) 
y  Agüimes ifiomarias), respe oliva- 
mente.— Pág mú 86 6.

Ebevándo a definitivo M carácter pro
visional de- ereacién de las Escuelas 
que se indican.— Página 861. 

'Nombrando a D, Jesús Santa Mdria 
Sdenz peerá la plaza vacante úel fu n -  
ei'onário de lá Sección adjuiniétrati-- 
Uva dé Primera enseñanza dé Lugo. 
Página 861.

Disponiendo se cree definitivam ente  
la Escuela nacional graduada de n i
ños de Alconsá {Teruel), y  nom,- 
brando Director en propiedad de la 
misma a D. Anáeieto Molmer Serra
no.— Página 86 í.

' Anunciando a concurso de traslado la

provisión de la plaza de Auxiliar d% 
Pedagogía de la Escuela Normal 
Maestras de Almei'ia.—-Página 861; 

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de Auxiliar de la Sección de Ciené 
das, vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Navarra. ^^PágU  

' na 861.
Disponiendo sé den los ascensos, dé 

escala y que las Auxiliares. d eE s^  
vuelas Normales que se m-enoionon 
pasen a ocupar en el Escalafón los 
números que se mdican..—áPágU 

; na 861.
Disponiendo se consideren creadas de-̂  

finitivamiente las Escuelas que sé 
mencionan.—Página 861.

Diclección general de Bellas Artes.—̂. 
Relación de los trabajos presentado^, 
al Concurso Nacional de Literatura 

' H 922-^23.—Pagina 862.
Aclmitiendo a D. José Be^ütiure la re-ñ 

nuncia del cargo de Vocal del Trié 
bienal de oposiciones, a la Cátedra 
de Pintura al aire Tibre f  vacante en 
la Escuela especial de Pintura, EsN 
ciiltura y Grabado, y .nombrando, 
para sustituirle a D. Enric¡ue S k  
monet y  Lombardo— Página 862; 

Relación de los dibujos presentados al 
Concurso Nacional de Grabado 1922-í 
23.—Pagina 862. V

Piclación de los proyectos de obra^, 
presentados al Concurso Nacional dé 
Escultura  1922-23.— Página 862. 

Dirección general del Instituto Gefé 
gi-áñeo, — ̂ Convocando a concursó, 
para proveer una plaza vacante de 
Ingeniero de entrada del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, Jefe de Ne-i 
go-ciado de. teroera clase, r—.Págíi 
na 862.

Real Academia de la H istoria.—'Aninii 
cicvmio concurso para la adjudicad 
ción del premio Eis paño ame HconWi 
Página 863.

F o m e n t o .—DiTecciói2 general de Qbra| 
públicas.—^Conservación y reparad 
íción de carreteras. — Aprobando la . 
relación de las bajas obteiúdas, efl 

, las subastas de conservación de cm 
Treteras de la provincia de Cáceres-, 
y ordenndo a la Jefatura de Obras 
públicas de. referida provincia que. 
subaste y  adjicdique las obras prpé 
¡ntestas.— Página 863.

C a m i no s veoin al e s. —' A prob ando Toi 
' expedientes de declaración de u tif 

lidad pública de los caminos vecU 
nales que se mencionan. — Pági^ 
na 863.

F errocarr il es.—̂ Concesión y consitíd^'^' 
oion.— Armnoicmdo haber sido^solif 
citado por la Sociedad añónimá 
'^"Los frcmvias de ,Barcelon(X'' 
concesión de un tranvía eléctricú, eñ 
referida cápüaU qüc deiiominá " Ra .̂ 
mal oí Parque de Moíitjuioh pof 14 
cuUv do TánuantN.— Página BB'í. 

Dirección general de Mina.Sí Metaliica 
g ia e Industrias Navales.—CnnroJ 
cando a concurso para proveer una, 
plaza de Ayudante primero del CuetA 
po Auxiliar de Minas.— Página 864f 

A n e x o  1 B o l s a .  —  O p o s i c i o n e s . ? ^  
S u b a s t a s .  — ■ A D M iN isTnA CióN " pnór?
VÍNGIAL. — : a n u n c i o s  OFIGXALBB.'^ 
íS a n t o r a l . - - - E s p e g t Ac ü l o S. • . . „

A n e x o  B.'’— íÉ d tg to s .— CUADiiod ipTA-s 
DÍSTICOS, . ; ^

A n e x o  S.^— T p a b u n a l  BupREM O.---^pai 
toüarta de lo Gonten.'CioS'e^adínini®-" 
traiivo.--Prú?rip io  del pliego 13* :
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'í>ARTE OFICÍAE

ÍE m II
i 'g .  M. el Bey Don Alfonso XiII 
íq. D. g.)j M. la R e in a  Doña Yictoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asta- 
rías e Infantes y demás personas -de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 
|in  noyedad en su im portante ; saluú.

, ,EXPO:BIOI;O.N
f  iBEÑOB: F:1 Real decreto de i 6 de 
Enero último consorvando la  foirma 
de ifa, iconstitución de las Ju /ita s  m ix, 
;íia's' para el estudio de la s  defensas 
iu to a r in a s  in trodujo  ciertas v a ria - 
iciones que ee juz.garon convenien
tes paira arm onizar lo di-spuestó' 
Jiastá entonces! con las c irounstan - 
cias actuales; pero habiéndose crea- 
ido por virtud de Real orden de la 
Rréisidencia de 14 de D iciem bre ú í- 
íimo, dictada como consecuencia de 
Icuerdo de ila Jun ta  Nacional de D e- 
ifensá del Reino, u n as Oomisiones 
iiixías .en ilas B ases Navales |?ue 
iiain de asesorar a iTos Eistados Mayo
res!’Gentr al es de iQuerra y Marina 
.feoibre itodas las cu estio n es re feren- 
:^s a ellas, parece al M inistro  que 
suscribe lo mág conveniente cen tra - 
fizar en dichas Dio-misiones lo reíe-. 
rente al estiudio de las defensagi sub- 
-inarinaiS’, evitando la dualidad que 
pudiera llegar a  ex istir len dicbO'is 
bstiU'dios y siguiendo en u n  todo 
íorieníaciones de la Ju n ta  Nacional 
Se 'Defensa del Reino. ’
/ PiOir io .expuesto, el Minísíroi que 
isiisciríbe tiene el hoBor de .som eter 

el siguiente p-royecto de Eeai
Secreto,

.•Madrid, 27 de F e b re ra  de 1923.

B E n 'O R :
A D. H. P. do V. M„

J u a n  B a u t is t a  A z n a r .

REiAB
y-A pr.ópues-ta del M inistro  dé j l á -  
^napde.acúierda con Mi D onsejo de 
Miniríros^, í

^Vengq en dacr e tar lo; Sii-gu i eut e f 
^ Artículo 1.0 Los estudios dé de-̂
! éosás .siubmarinaiS a 'q u e  so re-fieré ; 
Ai Real dec.reto de 16 de Eniero úl- 
. dno .se harán  por lae •OomimoneS 
í^ixtas creadas por v irtud  de la Real .

o rd e n 'd e  14 de D iciem bre úifdmo de 
la P-resiidencia del Dónsejo de Minis- 
troís, -dictada 'Como consecuencia do 
acuerdo de la J u n ta  N acional de De
fensa  deil R eino y c ircu lad a  en la 
Arm ada m  Real o^rdcn do 17 de 
tenero,' ■ ■ ■ ■  ̂ ^

A riícu lb  !2A iQued'an clcrogoda-.'?' 
.cuantas d isposiciones so opongan 
,io preceptu 'adb en este» D ecreto.

•Dado exi Palacio a< v-eint.iocho do 
Febrero: do mil novecientos v e in 
titré s^  ' ■ ' —- rífeírí

ALFONSO
'U  1̂ 1 Ministro'de Marina,

J u a n  B a u t is t a  A z n a íi .

ii

REALES DECRETOS
A p ro p u esta  dei Minis>tro> de Ha

cienda, de acuérdo  con Mi 'Goilsejo 
de M inistros y cii cum plim iento  de 
lo que p recep tú a  el a r tíc u lo  3.® de 
;la ley de 29 de D iciem bré de 1910, 

Yengo en ífrjar en S-.9'27.7'56,R5 pe- 
isctas el capital que ha de se rv ir de 
base  -a la ' liqu idación  de cuota que 
corresponde exigir por con tribución  
m ínim a en él e jercic io  de 1917 a la 
Sociedad belgá “Tranvías de Bárce- 
loda a San A ndrés y E x ten sio n es” , 
con arireglof a  la ta rifa  3.» de lá 'Con
tribución  sabré  utilidades de la r i 
queza m.abi(liaria. i •

Dado en Palacio á  seis de Marzo 
do m il novecientos v e in titré s .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JOBÉ M anu íu  Peuregaú.

A propues'tá jle l Minis^tro de Ha- 
eieñda, dé acuerdo con Mi Conseja 
de Ministróis y en cumplimiento de 
lo que ipreceptúa el artfcuJo 3.® de 
la ley éé  29 de Diciembre dé 1910, 

Yengoi en fijar en 6.‘59 7.6 4 4,12 pe- 
sietas el capital que Ira de servir dé 
base a lia liquidación 'dé cu o tá qué 
corresponde exigir por contribución 
mínim'a en el ejercicio de 1918 a la 

^So'ciédad belga “Tranvías de Barce- 
:loRa a *San Ándré;s y E xténsiónes”, 
con larreglíoi a la tarifa 3 .̂  de la Gon- 
(iribución .S'Obire utilidades de la ri-. 
quéza mobMiaria.

DadO' en Pálacioj á  seis de Marzo 
de m il pavecientó-si vein titrés^

■ AtLFDNSO
El Ministro de Hacleti^,

JOsú M a n u e l  PEDREGVt,.

A propuesta  del M in isiro  dé H á-j 
cienda, dé tacuerdo con Mi C onsejó 
de Miniatrois y .en cum plim ien ta  ’4 || 
lo que preceptúfa el antíCíuLo 3°
,1a le y 'd e  29 de D iciem bre dp 

iVengoi en Rj-ar en 7.9'69.487,7| pf-í 
|e ‘tá s  el: capital 'que h’a de serv ir (f|í 
baso *a ,1a liqu idación  do cuota 
c%T'espondé exigir por coni/ribucióm 
m ín im a cn  iel egercicio do 1919 a  
Bdciedad Í)éiga “Tranvías de Biarc^i 
IdibS a tS-an A ndrés y E xtenslonesly j 
con arreglo! .a la ta r ifa  3/'̂  de la  tío p i’ 
tribución  sobré u tilidades 'de la‘vríí(^ 
qu'ezá m'obiíi'áiri.a. ■ ' ■ ■;pf. ;
' Dado en Palacio; á  seis de 'Márzq' 
de m lí nóveciefttóSí véintitrósw ¡ t '

-a l f g n s g I';
El M inistro do Hacienda, ,

José M a n u e l  P e d r e g a l .

A propues'ta  del Minisiroi de Hd- 
cien.da, dé acuerdo  con Mi Goñsé|p 
do Ministro,s y en cumpíHmiiento 

.lo que p recep tú a  el a r tíc u lo  3.® ^ *  
la  ley de 29 de D iciem bre dé: 4:94^ ' 

Yengo en fíja r 'én 2.18i().387,49 
SiC'tas el capitai 'que h'a de s e rv ir  (f^ 
base a  la  liqu idación  do cuota  qutó. 
oorrcsponde exigir por con tribuciéú  
anínim a en el ejercicio de 1920 a  ia .  
Bociedad francesra “E nerg ía  E lééc 
trica  del iQe:ntro de E sp añ a”, co^ 
a rreg lo  -á Xa ta r ifa  3.“ ée  Id ©ogL 
tribución  sobre utilidades de la rfe  
queza m ab ilia ria , , ; ::
• Dado en Palacio a seis de 
de m il íiovecienios ve in titré s .

ALFONSa.
El Ministro de FTacienda,

J o s é  M a n u e l  P e d r e g a l ;̂

MBSTEHO BE 5M C ®  5 J B S í lÉ
;REAL ORDFiN 

- lim o. Sr.; g. M. el R e y  (q. D. ^  
se Jha servido admiti.r la renunoiS 
que del cargo 4e Vocal del Tribunal 
‘d:e opósicianes a Ñ otarías determi-i 
nadas,, vacantes en el te rr ito r io  
la Audiencia de Vallado]id, ha hecll4 
el 'Gatédrático de Derecho- meroan-^é 
t i l  de aquella  U niversidad D. Jó M  ' 
María González Echavarri, en vírtM  
de lo dispuevsto en el a rtícu lo  31 del 
vigente R eglam ento del N otariado, 
•nom brar para  sustitu irlo  a D. Quim- 
tín P-alacios y Herrán-z, .G atedráticó 
de Prcc'e.dimienfnss jud ic ia les do 
m ism a üiiiveraidad. /

i l i
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De Real orden lo digo a V. I. para¡ 

fsu conocim iento y efectos co n si- 
igiiientes. Dios guarde a V, I. m uchog 
años. iMiadrid, 6 de Marzo de 1923.

ROMANONES
iSeñor D irecto r general de ilog Re- 
' g is tro,s y  del -Notariado. ,

H M ireRM DE Ha ia m
REAL ORDEN

Excm o. ,Sr.: ¿orno  resu ltad o  del 
iconour§io convocado eh ,Í9.d'e Ene^ 
del actual y publicado é n  18 d-eí S iis -  
ino em la  Gaceta de MAdpud, n'úmefo 
HB, p ara  cu b rir  la  p laza de R eritó  
Inspecto r de buqueis de la M arina 
in crean te  de G oruña,
" M. el Rey (cf. D. g.V, co n fó r- 
ípaándos/3 con lo p ro p u esto  po r la 
jjgunta, definida en el punto  6.«> del a i \  
líc u lb  id del R eglam ento  de - P erito s  
in sp e c to re s  aprobado p o r  Real de
c re to  de 6 de Noviem bre de 1918, 
jha tenido a bien n o m b ra r a don 
d'uan F o n tá n  y Lobé, Ingeniero  na- 
lyal y C apitán de A rtille ría  del E jé r -  
ícrtO; p a ra  el desem peño de dicho 
¡cargo.
f Lo que de Real orden m anifiesto 
% V. E. para  su conocim iento y fines 
co rrespond ien tes. Diog g u ard e  a 
.¡y. E. m uchos años. Madrid, 3 de 
íMarzo de 1923.

. r  í ■ : AZNAR
j^eñor D irec to r genera l de Navega- 
^  c ión  y Pesca M arítinia. Señor Ga.

■ p itá n  general del D epartam ento  
de F erro l. 'Señor G om andante 

 ̂ de M arina de G'oruña. S eñ o res ...

NHISTEtlO QE U  fiOBERNBCIdN
iREAL ORDEiN

•limo. S r.: Habiendo terminado la 
f is ió n  que por Reales órdéñes de 25 
ae Octubre, 15 de Noviembre y 5 de 
Énero últimos le fue conferida al T ri- 
éptí^al de exámenes de ap titud  ,para el 
]puerpo de Contadores de f¿nidos, pro- 
yincrales y municipiales -y Jefas de la 
^eccidni de Cuentas de los Gobiernos ci- 
iViles, compuesto por Y, I., como P resi
diente, y Vocales D. Gabriel San Juan 
Bergallo, Catedrático de la  Escuela S u
perior de Adm inistración Mercantil, 
p e  íMadrid; D. Tirso Alonso y Alonso, 
^efe de Adminietración y de la  Sec- 
Ifión prim era de e§a .Dirección gene- 
i t í ;  D. 'Antonio G utiérrez Herrera, 
"’pínitador de la D ipútación provincial

de Jaén; D. Rafael Rodríguez: Moñino, 
Contador del Ayuntamiento de Bada
joz, y como Secretario, D. A rturo Bar-: 
jes Montenegro, Jefe del Negociado co
rrespondiente de. la  Sección prim era 
de esa Dirección general,

S. M. el R e y  (q. D. g .) 's é  lía s e r
vido 'diis|po-hier que se defi las  gracias 
e n 'su  Real nom bre <a Y. I. y a Ipsi Yo- 
cal-es y Secretario del expresado T ri
bunal, por e!l celo y conípetehcia con 
que han desemipefíado su  cometido'. 

De Real orden lo digo a  Y. J. pára  
su conocimiento y satisfacción. Dios 
'guiarde a Y. I. mudhosi años. Mád'fid, 
6 de iMarzo de 1923. (.

AIii\íODOYAR

Señor Director, general de Adminis,- 
, traciíSn. , ■ -i

REAL DRDEN GTROÜL AR 
limo, Sr,: Yisto el informe enlitido 

y aprobado por el Coñisejo Superior de 
Prot^.cción a  la Infancia y  Represión 
do La Mendicidad acerca de/la obra, t i 
tu lad a  “La m ortalidad infantil y la 
p'emografla general en España’’, oíd- 
ginal del pubíicista estíadísticó y geó'- 
gráfo de Madrid D. Eduardo Navarro 
Salvador: ‘ ^
, Gonsiderando que se trata de unía 
piublicación de gran m érito y utilidad, 
que conaprénde sintéticos estudios 
acerba de la mortalidad infantil du
rante todo el presente siglo XX, y de 
la demografía española, a p a rtir  de! 
año 13.59 a 1921, por lo cual es oisra 
únicá en su  clase: 1'

Gonisiderando que, merced a los tra 
bajos efectuados por el autor, hay un 
grupo de conclugiiones satisfactorias 
en extremo, como es el oonsiderar que 
en líos comienzos de este siglo tuviera 
España una gravísim a mortandad in
fan til y al final del año 1921 se regis- 
traro.hi en el conjunto nacional reduc
ciones del 25 por lOO en la m ortalidad 
de menores de un  año, y el 23 por lOO 
en los menores de cinco «años, y otras 
bajas, tam bién im portantes en él con
ju n to  de las cuarenta y nueve capil.a- 
les provinciales, resultado indúdabie 
de la  acertada y activa campaña que 
vienen realizando el Consejo S u p e ra r  
y las Juntas provinciales y  locales db 
Pro.teccción a  la  Infancia: 

Go,n|3iderando la gran cobveniencia 
patrió tica de que conozcan y posean 
dicha obra los diferentes organismos 
dependientes de este Departamento,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha  tenido a  
bien declariaf dé mérito y  Utilidad ex
trao rd inaria  il  ̂ mencioiniada obra, y 
que se sirva Y. S. recomendar a las 
Juntas provinciaí'es y locales de P ro 
tección a la Infancia, Diputaciones

iprovincijales  ̂ Apuntamientos, entida
des do Sanidad, .Higiene y Pueric^:^ 
tura, así coínio la la.s Ins.LlL'Ucioneg de 
Beneficencia, la conveniéncia dé 
adquipiM dicha obra y ique se pubÍR 
que ei iexto. de esta Real orclpa>>en 
Boletines Oficiales de todag laC'pro**: 
ivincíaé del Rqino. V i)
> ÍDe Real orden lo digo a Y- •B. 
|u''(mnocim¿ento y efectos proceden^ 
!&. Dms guarde a ano«.
yvijadrid, dé Felu& o'de 1923. ,’':Y

a l ím o d o y a r

Señor Gobernador civil de,..;

IflI lfm iO D S IH S T H Ü C O Ó fiP e iflll 
y  E lL A S  ARTES

REALES OIIDENES '
Timo. S r . ; Reníitidoj a .este 

teriq  él poñ tra to  definitivo de arrei^ 
daixiie.ñto del te rren o  destinado  a 
cam po agríco la  anejo  a 1.a Escuela 
nacional de niño,s de Estepona (Má
laga) y el documen.to en que cbnsV 
ta la cgsión que de una hec tá rea  .de 
t ie r ra  hace el A yuntam iento  de Do- 
ñ inqs (Salam anca) p a ra  el campe 
agríen la  anejo a la E scuela  de di
cho  pueh io : . ‘.í : i ; ; .

Yistoi <lo d ispu esto * en  el núniero' 
3.0 dé la Real orden de 2 de Octu
b re  últiniQ  y teniendo en cuenta las 
ib.rescripcipnea' d e R e a l  orden .dé 
17 de O ctubre dé  '1921,

S. M. é l  R e y  ,(q. D. ig.); ha dis-.
' puesto : , 1 . ,

1.0 Que se  cree un cam po " agrí
cola añejo a las És cuelas nació na
les de n iños de Este.pona (Málaga)] 
y de D oñinos (‘S a lam an ca), qué di
rig irá n , respeétivam iente, D. Je^S; 
González Muñoz y D. Eladio Hernán-, 
■dez Rodríguez, .M aestros de dichas- 
Esicuejlas, concediéndose a cada uno. 
de eljOs la subvenciónlanual de l.O'Oq 
pesetas, con cargo al cap ítu lo  6.o, ar-» 
tículo ún ico , coñcepto  .4.® del yigéñ^ 
te p re su p u es to . u

2.0 Los m encionados Directoresl 
p ro ced erán  inm edia tam ente  a orga^ 
nizar los citados cámpoa agrícolas y 
a .d isppnér ilps trábó.jós, cultivos y 
dem os trac  iones qííie ;indictó en 
M em oriasj’ y ' ''' ' . r> 't#!

3v Que con cargo al capítuloí 
a rticu lo  y conc^éplo niéhcionados,oié 
lib ré  ep fir^me a c.éda uno de Ips 
.rectorég de dichos cam pos d e - f e ' 
tépona y Doñi.nos, D. Jeság  .Gonzá
lez Mu.ñoz y D. Eladipi Hernández 
Rodríguez, .réspectjvaró^^^^ la cantí-
¿a^d de l.O'ÓO pese fas p o r la  subven-^ 
c ióñ  dei ca rr icn íe  año,
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I  •■̂De Real orden lo diigo a Y. I. pai'a  

comocimiento y dem ás ©feetos. 
& og guarde a V. I. m uchos laños. 
fe d rM , 6 ü'e Febiw 'o  de 1923.

iSALVATELLA 
Sei'iQi' D irecloi' gener.al 'do P rim era  

: '^"enseñanza. ;

•—r—

'^  Excmo. Sr.: Yista ila'in&^ancia de 
3). '̂An-ton-io Alonso Sendin, vecino de 
fRegO'deígón, e n ia  p rov incia  de Qren- 

en solicitud de ique se o]}Iigue 
AyuntamientiO' de B eade, piartido 

|u-dicial de íRibadavia, al pdgo de 
IcniStro anualidades a razón de 200 
pesetas cada una,, en concepto de 
alqdderes' de la  casa de su ^_ropie- 
^ d  en que está  in síá lad a  la É écue- 
üa m ixta:
; iResultando qué el in teresado  ma- 
Jiifiesta qué a pesar de lag re c la m a 
ciones, a in istosasóhechas al. A yunta- 

. Jnnento en- d is tin ta s / ocasiones, • no 
fconsigue con sus ruegos que le iabo-
•iie .dicha deuda, y acude a este Mi-
ínisterio, en cum plim iento  a lo dis-, 
ipuesto en la Real orden de 13 de 
Septiem bre de 1913, como prelim i- 

 ̂f a r  del desahucio  que in terpondrá  
M no se le paga» el to tal de los a lq u i
leres yencldois.r
V Bnnsiderando que no puede to le- 
fa rse  que ¡los A yuntam ientos dejen 
]Se a b o n a rlo s  a lqu ileres de las ca . 

Jsás en que están  instaladas las Es- 
léneias, pues ocasionan  con ese o l- 
yido de tan sag rad o s debe-res la 
fclausiira de álgunas cíe ellas, y ta 
les perjuiciog p a ra  la E nseñanza  
pueden' agravárse, com o en  el p re 
sente ca-se ocurre, con el espectácu
lo triste  de un  desahucio  que p o r el 
buen crédito de los pí'opios M unlci- 
idos im porta evitar,
• -S. M. el Rey (q. D. g.) ha re su e l
lo que se ponga el hecho) en cono- 
ÍDimiento de V. E., encareciéndole 

conveniencia de que com unique 
ial Gobernador civil de Orense' que 
í&Iigue al A yuntam iento  de Beade-, 
S|pr todos los medio-s que la ley le 
teeilita, a satisfacer al dueño de la 

-é ^ ré sa d a  casa los alquileres deveii- 
igidos, y s i para  ello ¡no tuv iera  el 
^ ü n ta m ie n to  cantídaid consignada, 
^u ;em itir le  el presupuestó  no lo á u -  
^píioe sin la previa consignación  de 
Jos 'aludidos gastas, tan to  por lo que 
^e refiere a los .atrasog cómo los al- 
^quilerés p a ra .e l año próximo.^
\ B e Real orden lo digo a V. E. para 

conocim ientó y dem ás efectas. 
^ io s guarde a Y. E. muchoig años. 
Madrid, 9 de F eb rero  d-e 1923.

:  ̂  ̂ 'BALYÁTÉLLA
■Béñor M inistró de la Gobernación.

Jlm o. S r . : Yi-sto el tesitimanio de 
la isentencia d ic tada en 29 de Di
ciem bre ú ltim o por -la ‘Sala cu a rta  
del T ribunal Suprem o en iOis pleitos 
cont enci os o-adm inis tra  tivos iiico a- 
dbs p a r  doña L uisa Moneó Mateo y 
doña Soledad R odríguez Oller, Au- 
xiiliarcs n um erarias de la Escuela 
iS'o:rma,I de M aéstras de Madrid, con
tra  las Réalea órdenea de -este Mi
n isterio  cTe 7 de D iciem bre de 1920 
y 2<2 de E nero  de i921 y el e sca 
lafón  de;Auxiliare.g dé E scuelas Nor- 
mailes d é  M aestras; y  
: Resultando) que en la parte  d ispo

sitiva de la  c itada  sentencia se .pre
cep túa  que la^ do.g. A uxiliares in te
resadas h a n  de figurar en el escala
fón an tes que las A uxiliares de las 
E scuelas Norm ales de provincia  y 
tienen  derecho a la liquidación y 
ab on o d e l a s c an ti d ad e s d e v e n ga dá s 
en el concepto, de quinquenios h as
ta  ('a vigencia del Real decreto  de 5: 
de AgoíS'tó de lo M :

R esultando que en el m om ento 
actual an tes  de e jecu ta rse  la se n te n 
cia dé que se trat^a ocupan los dos 
.primeros pues-tos de la. p rim era  ca- 
tfOgoría del repetidoi escalafón doña 
A scensión Más M ontero y doña Ma
r ía  de la Capilla F iera  Z am orano : 

iResultando que doña M agdalena 
García-.Pego y Aracil y doña Matilde 
Gastillo y G arc ía  ocupan los núm e
ros 5 y 6 del re fe rido  escalafón, que 
son los dos prim eros de la segunda 
catCígorra, con sueldo an u a l de 3.500 
pesBíkas:

R esultando que doña 'Soledad^ Ro
dríguez Oller, una  de las dos recu
rre n te s  favorecidas por la sen ten 
cia, ocupa hoy  el núm ero  10 del re
ferido escalafón, lugar al que co
rre  s po n d e el s u e Id o a n u al dé 3.500 
p e s e ta s : ■

R esultando que doña M aría del 
C arm en B orrego y Vázquez ocupa 
en la actuailidd el núm ero 16 del ci
tado escalafón, siendo la ú ltim a de 
la re fe rid a  ca tego ría  de 3.500 pese
ta s  : '

R esultando que doña María P ó r
tela M engual ocupa en la actualidad 
el núm ero  17, que e,s el p rim ero  
de la categoría  co rrespond ien te , al 
sueldo  de 3.000 .pesetas:

iResiiltando que doña Luisa Mon
eó y Mateo, que es' tía o tra  re c u rre n 
te  favprécida p o r . el fallo de cuya 
ejecución se tra ta , ocupa en la ac
tualidad el núm ero  35 del repetido 
escalafón, ¡lugar al que corresponde 
el sueldo anual de 3.000 pesetas: 

iÜonsidorando que el cum plim ien
to dbl fallo de que se tra ía  im plica 
dos cuestiorxes: una re fe re n te  a la

colocación de la,g dos Auxiliarég re 
cu rren tes a  la cabeza del escalafóhi 
de AuxRlare^ n u m era ria s  de Escúfí; 
las Normales, de Maeistras, y O'trá 
que concierne al abano  a las 
rosadas d.e los habercg que e n  co n 
cepto d'e quinquenios han  de pa^ 
garfeé:

Considerando en cuanto  a  la prP 
m era  que al ser s llu ad re  dichas Au- 
xiliar-és en los dos p rim ero s  pués*^ 
tó del indicado escalafón  cg fiier)^ 
que toda® iLas oltras que eq el m q- 
m ento  ac tual figuran en el m is m ^  
antes que ellaá,' desciendan de pues
to, abriéndoles paso, cada una de las 

-que ah o ra  'ocupan los nueve núnrc- 
ro® m ás altóis del. m ism o, 'ó sean las 
aníieriores al núm ero  10, que êg el 

■que tien e  hoy doña Rol edad R odrí
guez Oller y que “a p a r i ’̂ cada iiíia 
eíe las qué h o y  ocupan  los núm eros 
d e h i l  al 34,' inciusiYe, dél níi'sin 
e-scaiafóh, h ú m ero s que son. los (Juc 
hoy ocupaq aquí^laslA nxillaros que 
teniendo núm eros in fe rio re s  al^Ro 
la c itada  A uxiliar doña R o b la d  Ro
dríguez; b lle r , lo oéúpári á n te r lo ñ a l  
que hoy tiene doña Luisa Moneó, 
que ocupa el 3ñ, y cafda una efe las 
indicadas; Auxiliare® que han  de dcs> 
cender de lu g ar perc ib irán  el sucL 
do que  con arregLo al que ahora  p a 
san  a ocupar les coiTesponda:

iGonsiderando, p o r do que a fec ta  ál 
segundo ej^fremo que abraza el fa 
llo, de cuya íaplicación áe tra ta , que 
p ara  deducir y d ep u ra r  con perfecto  
conocim iento d-e causa c-1 tiem po du
ra n te  íel cual las irj;t:e.res'adas han  
prestado  serYicios com putab les pa
ra  los quinquenio® que, según el 
T rib u n a l sen tenciador, hay que re 
conocer a  esas A uxiliares, es. m e
n este r deducir y con trastar csog ser
vicios d'e u n  modo exacto y preciso,

S. Bí. el R e y  (q. D. g.) se  ha écr- 
yido d isponer: ‘ - ■

1.0 Que en cum plim iento  de ía 
sen tencia  de que ®e tra ta , se ad ju 
dique el núm ero 1 del repelido e s 
calafón de A uxiliares dé Escuela® 
N orm ales a  doña Soledad Rodríguez 
Oller, y el número 2 del mismo a 
do,ña LuíS'a Bíoncó y IMateo-, p c r c i - . 
biendó cada una  de élla® el siioMo 
anual dé 4 .0 0 0 '1)0 se tas. :

Que doña E speranza B raná#  
pase a ocupar el núniero  g, q u e  cé . 
el má,& altó dé la  ¡segunda ealogm. 
ría  de referido escalafón, y doña 
M aría de la Capilla P iera  el núm ero 
6, que es el segundo de ti a rn i- 'rv  . 
categoría, percibiendo am]>a,s o] s :; ' 
do anual dé 3.5ñO pe.®eíe.'-.

3.® Que doña Blaría d i  -bire-r-^' 
B o r r e n o  d e ^ c ie u d r  -r '-u,/-',- --n'
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m oro 17 dc>l repeítkio escalafón, que 
e,s el p rim ero  de la categoiría de 
,3.000 peseta^  anuale-s, y perciba la  
indicada rem uneración ; sueldOiS y 
ía teg 'o rías  que p erc ib irán  cada una 
de C illas a p a rtir  dal dfa s igu ien te  a i  
■de la  fecha en que reca ig a  acuerdo 
en este expediente; y

4.<> Que con  c a rá c te r  u rg en te  y 
a lOB efec to s de acred ita r l 0;g ind’i- 
cados quinqueniois á las P ro fesoras 
auxiliares doña Soledad Rodríguez 
;;0!iirer y doña L u isa  Moneó, ee expt- 
dán órdenes' a  la Escuela N orm al de 

/Mae^s'frag de e s ta  E orte  p a ra  que re 
m ita  lae ho jas de servicios de cada  
m na de ellas. . ; ' i I,' ■ "
' De Real; orden lo digo a V. I. p a ra  
du  conocim iento y e fectos. Dio s 
iguarde a V. I. m uchos año>s. Madírid, 
Iñ de F ebrero  de 192^3. ; . ,

• SALVÁDELLA _■

S eñor D irec to r general de P rim era  
- enseñanza.

dlmo. 'Sr.; Creada en el cap ítu lo  
^ .0, a rtícu lo  3.k concepto 2.o dei vi- 
'gente ipresupuesto una  plaza de Pro_ 
fesora especiail de D ibujo y Modela
do piaña enseñanzas a rtís ticas  del 
¿Jolegio de Sordom udos, y .siendo de 
¿conveniencia p a ra  el servicio que de 
acuerdu  con  lo in form ado por el D i
re c to r  de loig Oolegiois Nacionales do 
Sordom udo^ y de /Ciegos, dicha en
señanza se hag a  extensiva a  las 8ie- 
g-ásí -I ' iíí
i E n  cum plim iento  del a rtícu lo  2.^ 
|>dÍGional de dicha ley de  Presupues- 
l̂ ô's y co n  su jec ión  a lo daspuesto 
W  el Real decréto de 4 de Abril 
5de I9 i9 ,  ̂  ̂ H i
f iS. M. el iRey (q. D. g.). ha  tenido 

b ien  disponer:;
I il.o íQue se anuncie la p rovisión  
Jde iia plaza de P ro feso ra  especial de 
^Dibujo y Modeladov p a ra  enseñanzas 
k r tM ic a s  del Colegio Nacional de 
-Sordomudos, con la  obligación de 
Jiacer ex tensiva esta  enseñanza al 
iCóilegio de Ciegos, dotada con  el 
sueldo' a n u a l de E.O'Od pesetas.

Dichag oposiciones se a ju s ta rá n  
% las siguientes reg la s  : 
i Las- a sp iran te s  h a n  de p re se n ta r  
l^us' instancias en este M inisterio , 
^ácompañadas de lô s: docum entos
'(|üe a  continuación se expresan y 
'dentroi del im p ro rro g ab le  pia/?o de 
dos m eses, a co n ta r desd.Q: el día de 
la publicación de está  Real orden en 
!la Ga-gtoí-.

Do'CumcntOrS que se han  de p re 
se n ta r ;  i
■; a); C@rtiñ-caeión del acta de n a 
cim iento, expedida por el R egistro

civil, que h a  de venir legalizada  en 
form a si procede ele un R eg istra  ex
trañ o  a la  ju risd icc ión  de la  A udien
cia te r r ito r ia l  de M adrid; y 

b)' C ertificación favorable del 
R egistro  Central de Penados y Re- 
bel'desi :  ̂ ^4-4 | ;j

E n  todo lo dem ás noi especialm en
te previsto' por esta  Real orden, es
tas oposiciones .se reg irán  po r el 
antes dicho Pteal decreto de 4 de 
Aibriil de 1919 y por el R eglam ento  
g en era l de 8 de Abril de 1910.

2.0 El T rib u n a l que ha  de juz-. 
gar loe ejercicios' de estag ópoeicio- 
nes es el sigu ien te :

P residente, D. Adolfo A lvarcz B uy . 
lia, P resid en te  dcl P a tro n a to  Nacio
nal do Ciegos.

Yocailes :: Doña Rafaela PiOdríguez 
-P lácer, P ro fe so ra  de En&&ñanzas ge
nerarles del Colegio N acional de S o i\ 
domudos'; D. Jesúa M aría Perdigón, 
Profe.sor de Modelado del mismo 
Colegio; D. CarlO;Si Y erger F io re tti, 
P ro fe so r de la E scuela  especial de 
P in tu ra , y D. A rturo Somoza de Ar
mas, P ro fe so r cTe ia  Escuela de Ar„ 
tes y Oficios' de Madr'id.

Suplentes.: Doña E m ilia  G arcía, 
P ro fesora  de E nseñanza^ generales 
del Colegio de Sordom udos; D. Lo-, 
renzo  A lbarrán , P ro feso r de D ibujo 
de este Colegio; D. Cecilio P lá, P ro 
fesor de la E scue la  especial de P in 
tu ra , y D.. Fernando. Sánchez Covi- 
sa, P ro fe so r de la Escuela de A r
tes y fOficioa de Madrid.

De R eal orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y, T. m uchos años. M adrid, 
16 de F eb rero  de 1923.

s a l y a t e .l i ,a
Señor Director g e n e ra l de Pr in ie ra  

enseñanza, ■ !;

rim o. S r.: Yisto el.expedien te  ins- 
¡ tru ido  en este M inisterio  con m otivo 

dje la instancia  elevada, al m ism o por 
cil excelen'tMmtc se ñ o r Recetor de la 
Universidadi Centrail, como P re s i
dente nato  dlcl P atronato  de la  F u n -  

I dación  “P rem io  L iin a s” , en solicitud 
de q u e  m  modifiiquen, ad|aptán '. 
doiliois a, las c ircxinstaneias q u e  la. 
p rác tica  aconsiejav loa artícu los 9.^ 
y 13' del R eglam ento  de 13. de M.ayo 
de 1'9>09, p o r  que se r ig e  la  in s ti
tución:

ResnOtando que  al in s titu ir  doña 
Adelaüdia Dom enech la  F undación  
“Prem io L iin as”, cuyo fin es c fo rg a r  
prem io a la v irtud  y pago  de títu los 
a los alum nos rnás pobres, y aven
tajados díe ia E scuela  Nórm/ai. do 
M aestros de Maidrid, dispuso que en

I cada afí]oi económ ico se fijasen po^l 
j el P a tro n a to  el núm ero y m ateríiá^ 
I de los expresados! prem ios: ■ |

C onsiderando que la re fo rm a  deí 
artícuilo 9.0 que se isolicita está den^ 
tro de lias dispjo/siciones fundación,a-, 
les, p u es to  que la  fundladora enco-^; 
mend'ó de u n  moidd term inan te  a  los 
P a fro n o s la fijación en cada año déf 
núm ero  y cuan tía  >4e los premioS': '

iGonsidierando qt¿e las dificultades; 
que ofrece la tram itac ió n  de peti-. 
ciones. de certifibaldb'.s de los Dele^' 
gados de H acienda y Oficinas del 
C atastro  ■originan re ta rd o s perjudi-. 
cíales a 'l;os alum nos premlaido-s, y 
teniendio p resen te  que p a ra  acredi
tar la  pobreza  es m uy b as tan te  e f 
certificado  de la  A lcaldía de'l p u n to  
de residencia  de los a sp iran tes  al. 
prem io, ya que los Alcaldes, (aparte 
de los an tecedentes que figuran  en 
las oficinas m unicipales, pueden 
apreciar p o r los signos cxteriiores la 
situación  económ ica die aquéllos/ 'y' 
de sus fam iliares, bastan te  p o r ta n 
to este docum ento p'ara ju s tifica r la; 
po'b'rezia., req u is ito  exigidío p o r tó 
fundadora,

S. M. el R ey (q. D. g.)' «e ha  ser
vido disponer que los mencionadosi; 
.artículIo.s 9.^ y 13 'queden modifica
dos en la fo rm a s igu ien te :
' “Artíciiílo. 9.í> D urante  el m es de; 

A bril de cada año aco'Ddiará el P a
tro n a to  el núm ero  de p rem io s a la' 
v irtu d  y a la  iaplicación y el de tbr 
tu l os. que se hayan  de conceder por” 
el curso  y pior finalidad, de c a r r e r^  
y ¡los a lum nos m atricu la  dios oficiál- 
m ente  en e s ta  E scue la  Norm al o quá 
te rm in en  s u  ca rre ra  en la mism:a ep  
aquell año iacad'éBaioo, que ihabrán d |  
co n sis tir  en becas, cuyoi núm ero  
cuantía  fija el iPatronato , pagaderas 
p o r m e n su  al ida des vene i das, a 10'i 
p ad res  o tu to re s  de los a lum nos b  
p ersona  de responisabilidiaíJ que p'0¿ 
Í0(3 p rim ero s  sean  p a ra  tal fin au to- 
rizaldas, y u n o  o m ás títu lo s  p ro fe - 
sionailes, isegún la s  ren ta s  lo P ó |-. ; . ( S-í
m itá n .” "fi

“ArtícúlQ 13. Lot> m ism o los as-^ 
p i r a n t e s  a> la concesión de lo's dere-- 
chos d 4  títu lo , q u e  los. que solici
ten  biecas, h a b rá n  de lle n a r los 
qu ls iío s  ■siguientes:

Brim ero. D irig ir  la  so lic itud  
señ o r .Direcífcor d e  la  Escuela Nor- 
mul, en  papel de o fe io , pidiendo la  
adm isión a la  práctica: die 'los ejerr- 
cicios íde la  opo^slcián q u e  se dis^

I pongan,, loo primero/s, y ilos segundeas 
E a  la  de lo s  que .se; efectúen  p a r a  con-.

cesión de becas q u e-se  h ay a n  anun- 
I ciado piara d i próxim o envío all qnq 

los solicite.



Gabela tíe Madrid.-ÍJuní. ^ Marz(5 8 5 ?

Segui^do, G ertiñcación, expedid-aj 
pio^f’é^'Scñor Moaílde dieil p un to  díon- ;̂ 
de neíddun, jus'tiñcativa die ,1a pot)re- 
za económica dol asp iran te  y padres 
del mismo.

Tercero. P rad ticar fms 'ejercicios 
'que oporLiiiiameiiie sean señailados 
para  optar al premiioi 'que se t r a te .” 

De Reall orden to diigo n  Y. I. p a ra  
su  con coi m iento y dtemá^ efectos. 
Dios guarldíe V. I. muchioig años, 
Madrid 23 de Febrero  do DÓBS.

BALVATELLA

geñor D irector generaíl de P rim era  
r enseñanza,

DmO'. Sr.: Gonsignado en el cap ítu 
lo 11, artículo 2.0, concepto  14, del 
■vigente presupue.sto de este M iniste
rio U/Oi crédito de 15.000 pesetais pera 
gratiricación por, residencia a  los Ca
tedráticos, Profesores especiaies y Au
xiliares d'C la Escuela de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerifei:

Teniendo en cuenta que desde de 
Julio de 1922, po r figurar el corres- 
pondienite crédito en eil concepto' 23 
de los referidos capífiulo y articuló-^ 
se ¡bailan a cargo del Estado los lia- 
fiere.s dci un Profesor especial y dos 
Auxiliares de la Bección de vulgaFizia- 
ción para adultoS', aneja  a di,cha Es- 
CUG/Ia, cuyos haberes e indemnización 
por residencia venía abonando hasta 
entonces el Ayunta;mjen.to de aquella 
capital, según lo» diispuesbo en los a r
tículos 6.0 y 36 dcl Real decreto de 16 
do Abril d-e 19b5 y ein las R'cales ór
denes de 2'5 de Noviembre de l'9>l-6 y 
í.o de Maye de Ib2i0t,

S. M. el Rey (q. D. g.y se ha  se r
vido Tosoilvér que la expresada can ti
dad de 15,0'00’ besefias' se considere 
distiubuiída entre eil personal docente 
de la Escuela Profesional de Comer
cio' de Banta Cruz de Teneirife, con 
efcctois económicos de 1.® de Julio  ú l
timo, en la form.a Siiguáente:

Pesetas.

JiO iCa t;ed ráii cos n ü m e r; a r: i o s,
a 1,0¡0¡0 p e s e ta s . . . . .   10.000

3 Prcifesores es!peciaaeíSi,.á 500. 1.500
2 A'uxiliarés de ascenso;, a 500. 1.000=
2 ídem de eirttrada, a  250...... 500'
[1 Auxiliar de Arabe vulgar...,- 250

) 'Sección dé vulgarización,
, í  Proifesor especiaf.   500'
2 Auxili ar es, a 2)50'............       500

;TotaI. 14.250

I >Ec Real órdén Id digoi a V. I. para
'CO'nc.oimiento y demás eílectos.

Dios .guarde: a V. I. mti(chos años. Ma
drid', 24 d!e F ebrero  de 1923.

BALYATELLA .

Señor iSabsecretarm  de este Ministe- 
rio'.

 ̂ Ilmoi. S r . : Examiinadia la re lac ión  dé 
V las obras déñadas a. la Biblioteca Ba- 
■ laguer, de Yillanueva y Oeltrú^ por el 
;Exc,mo. Br. 'Marqués de Ferrer-Yid'ah 
tque, en cumpli'mtento de la  Real pr- 
don. de 20 'de Septiem bre de 1915, re- 
naite el Jefe de di-cbo Establccimienito,

B. M. e l  Rey g .), de confor
midad con lo informado por la Jun ta  
facultativa do Archivos, ^Bibliotecas y 
Museos, se ha  servido resolver que vse 
acepte el donativo del Br, 'Marqués de 
Ferrer-Yidal, del Patronato de aque- 
llia Institución, y se le den las gracias 
de Real orcien, 'por su acto de genero
sidad eiii pro de la cultura patria.

De Real orden lo digo a Y. I para 
su conocimiento y demás efeclos'. Dios 
guarde a Y. L muchos años, Madrid’, 
23 de Febrero, de 192R.

. ■ SABYATELBA-
Señor DirctoT general de Bella-s Artes.

IIm o, 'Sr.: -Co'U mo tivo, del expe
diente incoado por el A yuntam iento 
de YillaTramiei (Palencia); •sobre 
ánodificación del A rreglo esciolar y 
creación de E scuelas, la  Com isión 
perm anente del Consejo de In s tru c 
ción pública ha em itido el siguiente 
d ic ta m e n :: ; ’

“Eli A yuntam iento de Y illarram iel, 
Palencia, so lic ita  la creación  de una 
E scuela  de niñas-, alegañSo -que las 
dos Escuelas de esta clírse que cuen
ta  a c tu 0ñm éñte% oñ insúfiéiéñ tes pa
ra  atender aF g ran  númerojg de alum- 
nas m atricu ladas, y ofrece el edifi
cio necesario, vivienda de la  M aes
tra  y el m obiliario  y m ateria l pe
dagógicos prevenidos.

La Ju n ta  local in fo rm a  favorable
m ente, y la Inspección  dice que en 
YiHarram iel funcionan  las dois Es
puelas de n iñas que corresponden  
a su  población de derecho, de 3.796 
h ab itan te s ; que, no obstante esto, 
se h a  constru ido allí, con subven
ción del Estado, un  edificio de tres 
aulas para  establecer en su día una 
Escuela griaduada, y que si b ien  lo 
que procedería  -sería so lic ita r la g ra 
duación con treg, g rados, a base de 
la s  dois Escuelas u n ita ria s  existen
tes, la c ircu n stan c ia  do h a lla rse  va- 
■cántos. hace que nci parezca o p o rtu 

no incoar el expediente 'de 
duación ju n tam en te  con el de cr- 
ción de una Bección, p o rq u e  vendríj 
■a 'recaer la D irección de íla Escu-el 
g raduada en una- cjpositóra -.sin 
debida experdencia, y que por to 
es de p arecer que se acceda a I 
siOflicitado. i ~ . ,.i

El Negociado y la Bección del MiA 
n is te rio  se (limitan la p roponer qu 
so oiga a este /Consejo po r Ici qu 
se refiere  a la mo'difica'Ció'n del Arre, 
glo' esco lar v igente. A

C onsiderando que la pobláción 
derecho de Yillarramíeü es de 3. 
habitant'Cs:

Ooinsiderando ilo di-sipuestó en' 
artícu lo  PO'l de la ley de I n s t r u J  
cion p ú b lic a : ;  í ' ' : u-,

Considerando que hay todiavíáí 
m'ucho-s pueblos en E spaña que ca;3 
recen de todo medio de -enseñanzal 

E s ta  Goimisión opina que no e |  
pos i'ble estim ar por ahora  la  p re í 
tensión del A yuntam iento de YiHa-^  ̂
rra m ie l.” ¡ :1

i fB. M. el Rey (q. de acuefi-^
do con dicho dictám eu, se ha '&eiy¡ 
vido resolver c o m o ' en eF m s|¡ 
p ropone.  ̂ f

De Re,al orden lo d igo a Y. I. par% 
su conocim iento y demág, efectos^ 
debiéndose dar traslado  de ila preS. 
sente, por la  Inspección provinci-H 
de P rim era  enseñanza, al re fe rid o  
A yuntam iento. Dios g u ard e  a Y. E  
m uchos años. Madrid, 2 de M a r |Í  
de 1923.

SALYATELIÍa 2
'N

Señor D irecto r general cíe Primer;#! 
enseñanza.

' limo: Br.T Éh virud. dé ló dispuc¥^ 
to en el artíoúlo 18 del Real cTecre^ 
to de 16 de D iciem bre de I9í0<

S. M. el R e y  tq. D. g.) ha te n id |¡  
a b:íeni nom brar D irec to r de la E §  
cuela Industria l y de Artes y O frc io | 
de fSevilIa a D. E m ilio  A renas Rioja:^' 
P ro fesor de térm ino de la misma>^ 
con la  gratifrcación anual de 
pesetas, Gonsignada en  el capítúléj 
7.®, artiículo 2.®, concepto 43 del p r é j  
:S u p u e s to  vigente.

De Real ordei:^ Io¡ digo a Y, I. pará^ 
-su conocim iento y dem ás efectoigd 
Dios guarde a Y. I. m u ch o s a ñ o p  
Madrid, 2 3e Marzo de 19123. - -

BA LY A TELI^ ■'
Señor Subsecretario  de este  Mina 

t i o r i ó v  , ‘

Visto el expediente form ulado poii  ̂
D. Federico  Sánchez C astañar, fu n 
cionario  do pía Sección .adm inistra.-



8 s S 9 Marzo Í923 ’ „ He Madrid.-Nuní.
;tiva de P rim era  enseñanza (íe Se- 
Villa, en solicitud de que se le con- 
i¡ceda el ascenso a ñ.Od'O pe&etas:
' Teniendo en cu en ta  que se ñ a lla  
jen posesión  del títu lo  de L icencia
d o  en. F ilo so fía  y L etras; que las va- 
jgantes del mencionadQ, sueldo se han  
'd'roKfueido en el período de tran s i-  
tpi'ón de u n a  a o tra  legislación, con- 
ífpflne a la ciíal ten ía  derecho  al as- 
(éensó, (jue se o torgó , asim ism o, a 
¿tro . funcionario  que era L icencia- 

éh Derecho, y que, cd i^o rm e  al 
liRegiíamento orgánieot d #  17 de Di- 
;Cierhbre, le co rresponde el a-$censo 
’;que solicita, ; \  ̂ ! i r

•S. M. el Rey (q. D. g.) ha  resuel- 
;to conceder al *Sr. Sánchez D asta - 
i’ñ a r  la  p rim era  vacante  del expre- 
,^iado sueldo, conservandoi el lugar 
Relativo que ocupa en el escalafón , 

que todas ilas vacan tes sucesivas 
iia s ta  que se estaiblezca la  igualdad 
fen los tu rn o s  alternativog de antP  
=§üe dad y op os i c i ó n, s e ioit o rgue n a 
^ s te  liltim o una vez que existan 
topositores aprobados, 
i: De Real orden lio digo a V. T. p a ra

conocim iento y dem ás efectos, 
t e  OS' g u ard e  a V. I. m üchds años. 
P a d r id , 2 de M arzo de 19.23.

iSALYATELLA
S
^eñ o r Directioir genera l de P rim era  

enseñanza. \

'" " lim o . Sr.': S. M. el R ey  (q . D. g.); 
jha tenido a bien  ap ro b ar la p e rm u 
ta  fo»rmulada p o r lo¡s C afed rá ticos 
'^nmé.rario.s de lo,g Irístituto>s de Ta- 
irragoiia y A licante D. Natalio de An- 

y Asís y D. J u a n  de Dios L a rre -  
ll^as R qure, respectiváñíehte, y en ^  
|líirtu>d n o m b ra r a D. N atalio de An- 
'k i 'y  Asís C ated rá tico  num erario  del 
In s t i tu to  de A licante y a  D. Ju an  
é e  Dios C arre ras  R oure p a ra  igual 
:^ fg o  »en el de T arragona, con el 
iiab e r anual que ac tualm en íc  d is -  
Éírutaii.
o D eiR eal orden lol digo a Y. I. p a ra  
gu eonocim iento  y dem ás efectos. 
teq-9 guarde  a Y. I. m uchos años. 
P a d r id , 5 de Marzo de 1923.

tí- d ■ SAbYATELLA

Señor S ubsecretario  de este  M im s- 
 ̂ ■ -ii  ' ■"■■■

I.'

g**):M. e b R p Y jq .' D 
')5̂é" h a -w V id p  d isponer q iíe 'D . F ra n -  
iñscd iJiménfez Henríque^ cese en el 
Tcárgo de D irec to r de la  Escuela N or
inal ífe» M aestros de C anarias (Las 
"palm a¿)’. i

De Béal orden lo! digo á Y. T. p ara
 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  V - . .

/SU conocim iento  y dem ás efectos. 
]5ios g u ard e  a Y". I. m uchos años. 
M adrid, '5 de Marzo de 1923.

SALYATELLA 
Señor D irec to r g enera l de P rim e ra  

enseñanza. fe":

lim o. S r.: En v irtu d  de lo prove
nido en el a rtícu lo  74 del Ptcal de
creto  de 3d de Agosto de 1914,

B. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  nom brar D irec to r de la E s 
cuela Norm al de M aestros de Las 
Palm ag a D. Baltasar. C ham pedur, 
D irec to r y C atedrático q iu m erario  
del Institiu to  genera l y técnico de 
dicha ciudad. : : 0: y

De Real orden loj digo a Y. I. p ara  
iSu conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. T. muchoS' años. 
M adrid, 5 de Marzo de 1923.

-SALYATELLA 
Señor D iréc to f g en era l de P rim era  

enseñanza.

Ilmo'. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g X  
, se ha servido' acep ta r a D. A bralian 
■Salón Y ahuda la renuncia  que ha  

^xffesentado del cargo de C ated rá ti
co es pee tal de Lengua y L ite ra tu ra  
rab ín icas de la* F acu ltad  de F ilo so 
fía y L e tras  de la U niversidad Cenr 
tral, p a ra  el que fué nom brado  p o r  
Real iorden de 4 de D iciem bre 
áe 1915.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. T. m uchos años. 
M adrid, o de Marzo, de 1923.

SALYATELLA 

Señor S ubsecre tario  de este  M inis
terio . ;| - - i i  d

B M E B W  DE F S ffiK D

A D I ff l lS tM S I O H  ( H I M B a
 ---------   < .'f

m B s i i a '  . , :  -
^SU eSECRETA H I/r

; 'SECCION DE COMERCIO

El -“Monitor belga” de 20 de lofí 
corrientes publica un Real dec^tq.^; 
una Real orden de 18 y 19 del aciüllf 
respectivamente, en YÍríud de los cua
les se prohibe la exportación de anU: 
males de las éspecies bovina y porok ■ 
na y las carnes llamadas de matadero, 
así como sus residuos, sean frescas, 
congeladas, frigoríficas, salada*^ o ahu
madas, exceptuando las en conserva' 
en cajas. La mencionada Real orden 
establece la necesidad de una licencia 
de exportación para  perm itir la salE 
da del pats de dichos productos.

|Lo que se hace público para  ,r/)nds 
cimiento general. •'

rMadrid, 5 de -Marzo de 1923.—‘El 
.Subsecretario, E. de Palacios. i,-,

íREAL ORDEN

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.); 
-se h a  servidlo d isponer sic publique 
en l a  G a c e t a  d e  MADnip.ña relación 
d'6 líos sicrvicios prestadóis por la  

&uardii¡a civil en l a  custod ia  de la r i-  
dúezia fo re s ta l d/uránte el mes die 
Enero próximo pasado [Véase anexo 
xa númei^o 2.)

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
•sil jcbnocm iento y efec tos co n si
g u ien te s’ D ios guarde  a Y. I. m u
chos áñoia. Madrid, 24 de Feibrero 
de 1923. ' :

. ■ i ■ laASSET '

Bcñor p ire c to r  g enera l de A gricu l
tu ra  y M ontes.

iHabiéndose padecido un error más 
terial lal publicar en la G a c e t a  del día 
7 del actual el siguiente anuncio, se 
reproduce a continuación debidamen- 

: le rectifícado:
: i“D'e acuerdo con lo manifestado por
i el Gobierno de S. M. al de la Graa 
I Bretaña, los productos de la India in- 

-glesa y de los Dominios y Colonias 
: británicos, así como los del‘ Estado^ Un 
cbre  de I r l^ d a ,  adeudarán, a su im-=í 
fportación  éíi España, los derechos do 
í la eegundá' tíolumna del Arancel, t̂ê '
S niendo en cüeftta que . en esos países 
vi se otorga a los productos espáñoles 
íe l  trato de la nación más favófecida. 
f Aquel régimen (que jic  concede a 
I dicho-s paíse-s por no serles aplicable 
' desde luego el Tratado de Uomcrcio^y. 

Navegación hispano - británico do 31 
•de Octubre de 1922,' según su articin 
lo 24) regirá por un prim er período 
de seis meses,"a conlar de la entrada 
en vigor de dicho Tratado, y conti
n u a r á  rigiendo luego basta seis mes'cs 
después ^de que ej régimen ón cu,eS:̂  
tión fuese,denunciado.

fLo que se hace público para conos 
cimiento p iie ra l. ,

iMádrid, 1.  ̂ de Marzo de 1923.—-Li 
Subsecrétario, E. de Palacios.’’’ 

JMadrid, 8 do Marzo de- i92o.— 
Subsecrétario, E. cíe Palacios.

■  'A r ñ e : . ,  ‘
•'Habiendo notificado el señor 

b a ja d o r  de ,B. M. Británica on 
Corte la ..adhesión del Gobierno oe le .̂ 
rranova ad. Tratado de Comemo 
vegación concerLado entre España y 
e l'R em o Unido e-1 3 i de 
1922, son aplicabks a aqué l país a : 
disposiciones dq dicho Tratado, -a  ̂
ño r de sir artículo 2'4. - ’

Lo que se hace público para cono^
cimient-o general. «t

YJ'adrld, 7 de Marzo de 1 9 2 o .  
BubsecrCLario, E. de'Palacios.
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,'V. ASUNTOS CONTENCIOSOS

' I0 I 'Cónsul g^eiíeml de España en Lis
boa parti'ciípa^ a este Ministerio el fa- 
ífféoini^Taito de los súbditos espaaoles 
^rid ido Can-^bón Elena, na tu ra l (de 
¡Balamanea, de cuíarenta y cuatro años 
de edad, soltero, ocurrid,o en el Hosj- 
pita! de Bau; José, de Lisboa, el día 30 
íde A g o s to  de 19'2i2, y .Antonio A-Ivite 
Beara, hijo de BenitO' y de María, de 
setenta y \ m  años, soltero, natural do 
ifillám éá (Orense), ocuritdo en dicha 
caí)ital el 5 de Mayo de í1921.
■ IMadrid, 2̂ de ¡Marzo de 1903.—El 
gubsecreíario, E. de Palacios.

El Gómni]} eieneraa de Efipaña en Bañ 
pablo (Brasil) participa a este Minis-: 
iérto el falleclmienlo deJ súbdito es
pañol RpJnUón García del Busto, natun 

Tai de Sabugo (Avibis), de cincuenta 
,;y cinco años; o.currido en aquella ciu-. 
dad el día 3 de Octubre de 1922.

Madrid, 3 de Marzo de 1923.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul de España en Buenos Ai- 
tes participa a este Ministerio eí ta.-: 
llfciinJenlo de los súbditos españoles 
Bautista Arbidc, de trein ta años, na
tural de Azpiños ( iN a m iT a )  ; Juan Ruiz, 
yindo; Benjamín Lorden, soltero, hijo 
350 Casimiro y Filomena Escuderoj 
n¥icente iMcdiavilla, hijo de ¡Manuel y 
; 00 María P(^rez, de trcinLa años de 
\gdad; Ramún Expósito, de cuarenta y 
cinco años, natural de Tolosa (Gui- 
piizcoa); Félix t e s  a blanca, de sesenta 
años;, natural de Sabadell (Barceíóha); 
Francisco Moldes, natural de Oro^^e 
(PontevedraO, de veinticinco años de 
fedad; Vicente Martínez, de cuarenta 
y icinco años, natural de Labeno 
(J_.eón); Ventura Miró, de sesenta y 
cuatro laños de edad, hijo de Félix y 
de Francisca Bernardell; ^.Eduardo 
Fernández, de sesenta años de edad, y 
Raimundo Zubilleja, soltero, do cua^ 
renta y dos años.
/  (Madrid, 6 d© -Marzo do 1 9 2 3 .^  El 
Subsecretario, E. de 'Palacios. '

 ̂ El Ministró do España en Sanliágo 
Chile participa a este Ministerio, 

en despacho número 13 de fecha 24 
|[o Enero último, el ingreso en el m a
nicomio de aquella capital de Vicente 
iheguma Aguirre, natural de Olalvia- 

domiciliado en esta capital, calle 
de Echevarría número 1.0-59, de cua
renta y ocho años, comerciante, casa

ndo con Luisa González e hijo de N. 
liOguma y María Jesús Aguirre.

Madrid', 5 dp Marzo de 1923.— El 
pubsecretario, E. de Palacios.

M1S1STESI0 DB BÁCIBNBA

tección a Jas industrias nuevas y des
arrollo de las ya existentes, prorro-: 
gada por Real decreto de 13 de Ene
ro de 1920, so hace la presente pu-: 
hiicación a fin d© que los que se con-: 
sideren perjudicados con la concesión 
de los beneficios solicitados, puedan, 
en el plazo de veinte días, contados 
desde la íechia de esta publicaci(5n, 
form ular los escritos de prblésPaTlix- 
poniendo lo que estinjen pertinente a 
SUS intereses.

Expediente número 415.
Fecha de entrada en el M inisterio: 

19 do Septiembre de 1922.
Peticionario y domicilio: “A. y R. 

Garriga, S. en G.” domiciliada en Bar- 
celona. < - ' (

iindustria : Fotoquímica.
'Auxilios que necesita : Exención de 

los impuestos de Derechos reales y 
de Timbre para los actos de constitu
ción de la  Sociedad. Reducción al 50 
por 100- de todos los tributos sobre 
industrias y sus utilidades (turante 
un  quinquenio.* Celebración de con
tratos con la Administración. L im ita- 
rión  d.0 las facultades de las Gorporar 
ciones locales para  imponer arbitrios. 
Derecho iarancelarió miním.o invaria
ble durante diez años, dentro de los, 
-límites de la ley vigente én el mo
mento de la : concesión para el p ro
ducto elaborado; pero éste podrá ser 
protegido con un derecho superior si 
no se hubiera producido en España 
antes de l.*’ de Enero de 1914.

(Los escritos de protesta deberán 
presentarse por duplicado, con rela
ción, dentro del plazo do veinte días, 
contados desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, en las Dele
gaciones de Hacienda respectivas o en 
la Subsecretaría de este Ministerió, 
bien personalmente, bien rem itiéndo
los por correo certificado.

Asimismo se invita a las Corpora-' 
cioncs locales para que manifiesten a 
esta Subsecretaría, éñ el plazo más 
breve posible, si están dispuestas a 
lim ita r sus fac-^^Rades pana imponer 
arbitrios sobre las industrias prote-r 
gidas.

\Madrid, 5 <fe Marzo de, l9:23. •— El 
Bubsecretario, P. S., R áíáeí María Ga-: 
banillas. ■

m m B E é ñ E r m iA  ■
Eli cumplimiento de lo prevenido 

«n el párrafo 4.® de la base 12 de la
A  de ̂ Mjarzq-de

" telWSTEBl® DE LA GSBEENACiÓM

DIRECCSOI^ GENERAL DE ADf^l- 
NiSTRAClOW

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ol artículo 11 del Reglamento de 3 de 
Abril de yl919, se publica a conlmua-: 
ción la relación de los opositores de
clarados aptos para ser Gonladores de 
fondos provinciales y rmiunicipales y 
Jefes de las ¡Secciones de examen de 
presupuestos y cuentas de los Gobier
nos de provincias, acordada por el 
T ribunal corespondieniq, 0e confor- 
miidad a lo  que precep túa  el articulo 
10 del mencionádo Reglamento y por 
el orden ten que Iban actuado y' califi
cación obtenida:

Sobrescdieiítes,
iJL JDr iGsó ¥era Gamaeho,

Iñ. D. Domingo María Ibarra 
Goicoechea. ,

24. |D. José Laflíente Paraíso.
36. D. Justo Mac-Garty del Gas,4

tillo.
37. ID. Manuel Cerón B'Ohórquez. '

' 38. D. Maniud Alvarez Ossorio.
40. D. Luis Briceño Ramírez.
47 D. José Paz García.
55. D. Salvador Oricnt Cercos,
59. D, Joaquín ;Duoet Gabanaoh. .

- 87. D. Rafael Molina Tobía.
89. D. Elyiro Sauz Roselló.
98. P-. Antonio Camáclio Ricliarddi
,121. D. Basilio Martí Baliosí e.

o.
16.

D.
íD.
D.

íD.
(D.
D.
D.
ID.
|D.
D.
D,
ID,
P
D.
D,
ID

íhO.
!13.
16.
19.
35.
62.
69.
74.
77.
79.

, m .
82.
83,.

Gañas;
84. 

dcz.
.86 
88- 

92'.
93. 

cena.
94.
100 .
108.
1 1 0 .
«lili.
1 1 2 ,

quez.
114. |D.
115. D. 

dondo.
116. D. 
d i 7. D. 
ilÍ8. p .  
;124. D.
125. D.
126. D.
127. {D. 
iMadród,

D irector ge'

Aprobados,

Antonio Delgado Sácnz. 
Antonio Montcagudo Meiend<l 
Gelestino Gamoro Be jarano..
. Griegorio Ba,yona Peinado,
. Daniel López-. Llama.
. José Suris «Soler.
. Alberto Manuel Rimbau.
. Juan Esteban, Navarro.
. José -Aragón Escacena.
. Luis Herrero Fernándef.

Gabriel Garrote Rochette.^
. José Luis Rico González. 

Rafael Ramírez Ortiz. ; 
José iMaría. B erran o Budi a7: 
J a i m e B ii squ et y Muiet. 
íhdicrii c o Rafael Soriáncí;

P ,  José FGrnánde4 y .Fernán-:

D. Mariano Méndez Moreno.
D. Luis Corbera Guillantó.
D. Luis Esparraguera y Conde, 
D. Antonio de Guincl.os Tara-i

D. Jesús Iborte Arm ’sen.
D. Francisco Caro Ezp-eleta 
ID. Angel Garcfa (Montero, 
p .  Julián Puig y Lis.
D. Gayétano Bigné Róig.
D. Paulino Sáenz-Díez, Yáz^

Germán Tejeiro FigueroL  
Eusebio Fernández Re-?

Paulino ^ ía n riq u e  García’é 
Tomlás Peñate Alvarez. 
Rafael Navarro López, y 
Pablo Burra Rodríguez. 
José Torres Boix.
Juan Otero Sastre.
Vicente Serra FcrreT.
3 de Marzo de 1923.— 
neral, Manuel Iloi^Uiela.

liiySFEOO'gDiy QzEnEmV DE SñHU 
DAD EXTERIOR

Relación nominal de los corríéfdanfei^ 
e indusiriales autonzados por lo$: 
Inspectores de Sanidad de las pro^. 
vincias respectivas^ para la im por
tación, exportación y  circulación de  ̂
t r a p ^ :
Alicante.—D. Francisco Matarrc^ó 

donda Jorda.
Avila.—D. Juan TI lana, D. Eusta-? 

quio Martín y D. Manuel García Jin 
rnénez. ■

Burgos.—D. Cástulo Orejón, D. Ju-^- 
liáñ Aleonada y D. Domíiigo del P a -4 
lacio.
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X iB íanaoI ;Sán(>íié3_ ,; p>. T o m á s  M o r e -  
íd , D . 'G o n s ta a t ín o  IG á lv ez  y  s e ñ o r e s  
\ i r o y O ;  L o p e r a  y  í o m p ia jñ i a /

¿ a r a g o z á . -"-^,'13'. M a rL ííi E s t r e m e r  a  
í^S^ántos, c a r r e t e r a  d e  H u e s c a ,.  iiurríC -: 

- i r i ? 2 7 S. r
; ■ .iP roy incia  d o  Z a ra ig o ra .  A íe o a .— D o n  
HJosó t e f e  Y i la .
I T iO /q u o  s e  h a c e  p ú b l i c o  .p a r a  g e n e -  
¡p a l ' c o n o  o im ie n to .
 ̂ jS fe d r id ,  7  d e  M a rz o  d e  1 9 2 3 .—  E i 

í j f e s p e c to r  g e n e r a l ,  F e d e r i c o  M e s lr e .

toNISTSSI© PB ffiSTRDCCiiN PIJBUCA 
Y BBíXAS ÁSTES

i. .  ̂ BM BBEm ETñm M
y En cumplimiento de lo diámiesto 

el ártíoulo 14 dei ReniamcRto de 
ipp05ÍGÍones do. rb Abril de 1910,
! iE sla  iSubseeretiaría i«;e: público Lo 
ji&iguiente:
i 19' ,QU'0 el Tribunal de oposiciones 
'.a la plaza de Profesor -auxiliar con 
destino' a  las enseñanzas del séptimo 
‘grupo, m eante  en , ia Escuela Indus- 
|r ia l  de Yigo, fuó nombrado con fe- 
|?ha iñ -del corríonie nw-% y lo; cons-li- 
|u y e n  los señores sigiúeiUes: 
ú  Presidente, íD. Ricardo de Sáclaba, 
ÍDirector de la E scuela.- 
" '^feealos: *IJ. Wenceslao Reqiiejo y 
t ) .  Antonio Rivera, Profesores cIq fér- 
ÍQiino .de La mencionada Escuela. . 
ú  ^^uplentes: D. Luis G isbert y don 
íMareblino' Fábregas, también Profe
so res de térm ino dei mismo Centro, 
r 12.® IQue dentro del plazo señalado 
^ n  la -convoca.loria han presentado sus 
j^oiic'ifudes y acrediíado re.unir las 
ífendiciones íegaLes, los .aspirantes don 
parios Goloret Domínguez- y D. ]J-ran- 

Tariacido. López, que quedan ad- 
qnitidof^ a. la oposiciónr y 
I <Dcs>de l a  publicación de este anun- 
’ipio en i a  )gik;EO'’A ü e  M a d r i d  empeza
r á n  a íM^uferso loy íérininos a que se 
írefiereri ÍOs artículo.s 14 y 15 del re- 
Íñ?ridn (Reglamento de oposición es.
I IMadridú 10 de Febrero de 192T.— 
m  Subseereíario, An.guiía. ;

TniS«tirH!ííio en c s l e  M i n i s t e r i o  .e x íp e -  
a; f in  ciL- c la M ílc a r  l a  F i,indcic .ión  

|in is .t iü ú íd a -  :(jr  Y é fc iz ú U :b y o D (M m (m fe )  
D . j'OS'é iY Íj:rín  G a r c ta l  t i t u l a d a  

¿ ‘I G b le g ü o 'd e  iSan J o s c 'b  e s t a  - S u b s e c re -  
j M r í a  h a 'd i s ip u e s to c  " '
I i t ú  Q m ,  d e  e c i r í f o r m id a d  c o n  lo  p r e -  
bychil-do -en e l  a id ío u lo -  43 d e  l a  f o s t r i u c -  
¿toiún d e ,-2-'4 d e  Ju lio  d e  1-91.3 , se .-d é  a u -  
/d ie n lc ia  a loiS' ic p ix v u A id a r ite sy e  i n t c r e -  
padiQ'S 0xp los-, b c n e if íc io o  do ila Funda- 
rclóUb por uin? ié r im ia o  d e  .quince d í a s ,  
¿ a  c o n t a r  d .e sd e  e l r a g ú  io n  te  a l  d e  lia  
¿ in s e iú id n  d-ol ( p r e s e n te  a n u n e io  e n  l a  
^^AdiíTA DE M a d r i d ,  p la z o  d u r a n t e  c! 

m a l  e s t a r á  d e  r n a n i i o s t o  u l .-exp ed iicn te  
' p i^ íb r e in ic ia  en. i a  S e c c  i óiU do F¡i'û /d‘a-' 

óvm' bonóílco-doc'0]iic'3. d e  .oclo' Minis-

® Q u e  as'ím,is-mo; y en. c u m p l i -  
o io n lo  de- lo  d  i s p u  e s 1 o ' c n  e l  ■ a p  a r  t a  - 
0 ’ 3ú ; d e  l a  l i e a l  o r d e n  f e c b a  iO  d e l  
o r r i o n t e  ¡m es, s e  i la m o  a  lo s  q u e  s e  

dercicilio a  I t í ' ú ú O d b a d f e

troinios, como - p a d i e n t e  -deil fundaíd'or, 
de conformidad con -lo -dispuesfo en l a  
G'SiGritura fundacional.
’ Madrid, 26 de F'ebfero do 1923.—E! 

iSabsecretario, Anguila,  ̂ .
...m f e " -

■ En ciimplrmionto de lo diopuesto 
en el arlíenlo 14 del Reglapiiento do 
oposiciones de 6 de Abril de .iWO» 
esta iSubsecretaría bace público lo sV- 
gu ien te ;

1.0 Que el Tribunal de op.osiéiones 
a la pla.za de Prodesor auxiliar, va
cante/en  la Escuela Industrial de Oi- 
jón, con •destino a  las enseñanzas del 
sexto grupo, íué  nombrado con feclia 
10 del corriente y lo constituyen los 
señores siguientes:

P resid en te : p . Ju an  del iGastillo, Di
rector de la Escuela.

Yof a le s : D. iMari-ano Glayer y' don 
Jo'Sé Paniiga Manso, Profesores do té r
mino del referido (Dentro docente.

iSuplontes: D-. Enrique Guisasola y 
¡D. Manuel Hervía, Profesor de ténnd- 
no 'el prim bro y Auxiliar .el segundo 
de la  misma Escuela.

2,̂ - 'Que dentro dei plazo señalado- 
en la convocatoria lia presentado, s-ii 
.solicitud y reúne las- condiciones le
gales el aspirante que a continuación 
se expresa, el cual queda admitido a 
la oposicidn: D. Ptamion Alvarez F e r
nández. ' ’ 'ó

Queda excluido 0. Alfredo YHIa y 
Aúlla por baber presentado la instan
cia fuera del plazo y no acompañar a 
ella, documento alguno justifícafivx) de 

bu capacidad legal.
Desde la pubíicación de este anun

cio en la OAGrzrA d e  M a d r i d  em|pc- 
zarán a contarse los- térmioos a -cpie 
se . re Reren los artículos 14 y 15 del 
referido Reglamento do oposiciones.

IMadrid, 2R de Febrero, de 1923'.—El 
Bubsecretario, Angu ita.

'En cumplimiento do lo dispiiesto 
en el artículo 14 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril do 1910, 
esta Subsecrclaría hace público lo si-: 
guiente:

1.0 Que el Tribunal de oposiciones 
a la plaza de Profesor auxiliar con 
destino a las enseñanzas del séptlnfo 
grupo, vacanté ;en da- Escuela Indus- 
triai de -Gijón, fué aprobado con fe 
cha 10 del corriente mes y lo consti-. 
luyen los señores siguientes:.

iPresidente: p .  Juan del Gastillo, 
Director -de la Escuela.
■ A f e c a le e :  :'Dí. A m b ro s;iO  'F ;-  H i i j t p n  y  

P .  F r a n c i s c o  A ilonso ,: a m b o e  p f í i f e s d -  
r e s  d e : té rim ¿n a ; d e  J.U r n i s n i á  E s c u e l a .

Buplentes: D. Federico M ettaf P ro
fesor de’ térnfinu, :y D. E-mflip Alema- 
ny, Profesor agregado^

^2.o Que deutro del plazo señalad;0 
en la convocatoria, ha presentado su 
solicitud, acreditando' reun ir las. con
diciones lególes el aspirante D. Ladis
lao Muñiz Alvargonzález, que queda 
adniitido: a la-oposición.

Desde la pubíkación de 'Oste anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  empeza
rán a contarse los términos a que se 
rc.fleren los urfíeulos 14 y 15 del re 
ferido Reiglamcmt o de cuosicipnes,^^

Madrid, 26 de Febrero de 1923.—El 
Suibsecretario, Anguila. ^

.Instruido en este Ministerio expe^ 
diente para  clasificar la Fundación 
‘‘'■premios Martí y iMonsó”, instituida 
en la Escuela de A ifes Industriales de 
Yalladólid por doña Elvira iMcndigu- 
,ife ¡Lupez, esta -Subsecretaría ba  dis.;̂ ' 
puesto que, de c,on;form.idad. con lo 
preveni'do- -en el artículo 43 -do la Ins
trucción de 2-4 -de Julio de 1913, se dé 
audiencia .a ¡los representantes e inte
resados en los beneílcios de diidiá 
Fundación por un lérinino de quince 
días, contados desde el siguiente al de 
la inserc:Lón del presento anunc¡o en 
f e  G a c e t a  DE M a d r id , plazo durante 
^1 cual estará de rAaiiifiesfo el expe
diente de referencia en la Sección de 
I'^undaciones ijcncüco-docentes del ex* 
proí>ado Ministerio.

(Madrid, 26 de Febrero de 1923.—. 
El iSubsecretario, Anguila.

.Nombrado por Read orden de 24 cl0 
Febrero último, inserta-en  fa G aceta 
tío 4 do les corrientes, el Tribunal 
p ara  juzgar las oposiciones, en turno 
Libre,fe la Cátedra de Cálculo comem 
cial, vacante 'en la Escuela Profesic^-: 
nal de ConoerFo de Gijón,

Esta Subsecretaría iliace público 'lO; 
sLguienie: 

í.o Que dentro dol plazo seuala-da 
en la respectiA^a convoratoria banpre- 
senindó sus 'SQliciíudos. y reúnen las 
condiciones legales foS' aspirantes- qus 
a coniúiuación se expresan, todos Ife 
cuales quedan admdidos a la opofeu 
clon: ■ 'd

11—iP. Félix Correa Perú.
’ 2.—̂D. Emlgdio Rodríguez PitU... ' 
í Pedro Garaii y Armet^ ;

A.—P . Autonio Martínez Ronfea. 
35.—/D. José Gbápuli Ausó. . ,
(6:.~D. Fernando G-alarza AlvargOifs 

záiloz.
7.—D. José María Gomfn 
6 —D. :Recnerio Fernández LlaneíSf' 

Ma nuel Conde Ol a ne ta. _ 
JO.—;D, Elfes Gaseó Casar. ' .
11.— D̂. Antonio. Estovan Balloslefó
12—p.. Jo-sé (M-aría Estovan Balless 

ter.u
1:3.,~D. Antonio Camps Ferrer. ■
1 4,t—B. R-amón Rodrícq:oz Dora#..^ 

p ., Atauifo Ramírez d§ Qefep 
y Balbin.

IIA— D. JiFTiínez IMarroro.
■ 2̂ 0 Que en el term ino de diez día% 
a,' icoriim̂  ̂ s'qnientc al de
publicación de e-ste anuncio on la Ga- 
OETA DR M a d p j d , pOdfél0 formu 1 ar 
las imqlanTarionos o que se re^Jcren los 
artículos 14 y 15 del Reglamento de B 
de Abril de 1910.. '

Madrid, 6 de Marzo do 1 9 2 3 .--El 
-Subsecretario-, Anguiin.- ■ ■ •

• ' ú

-í 't

JCn c u r n jp l im ie n to  do lo  d ispueR S» 
e n  e l a r t i c u l o  14 g je l  R e g la m e n to  do 
O jpo-sicioneg d e  S  c]o A b r i l  d e  IfHO..

■ E s t a  iS ü b s e e r o t a r í a  h a c e '  p ú b lic o - -fe  
s i g u i e n t e : :  ' - fe  .

, 1 Q ü fe  §1 T r l b i i n a l  d a  ooosic -lnne^
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^ la pl¡aza de Profesor lauxiliar vá
ren te  en la Eseuela de Artes y Oficios 
ile G ranada/coñ  destino a las ense- 
fienzag del cuarto grupo, íué liornbra-- 
do con feolia 10 del corriente, con los 
¿oñores. sigu ien tes:
' jProsidente, D. Fernando Fonseca y 

{Tjópev: de Ainuesa.
tÁ^ocales: D. Mariano Calleja.-Ragel, 

í). jldiio^^do Lozano Monrcal, Profeso-: 
Te¿, do término de la misma.

iSuplontes: D. Juan Sánchez- Roca y 
ID. José González Navarro, Profesores 
do [ormino y auxiliar, resp^divam en- 
j,e, de la referida Fs-cuela. i

]2.° íQuc dentro del plazo señalado 
dn la convociatoria han presentado sus 
jsoliciludes y reúnen las condiciones 
íegales los aspirantes que a continua- 
Pción se expresan, los -cuales quedan 
t^dmitídos a la oTiosición;
''í [D. José Arbarza ŷ  Basoa, D. José 
dCalera Ubis. D. Juan Moles Yentura. 
'/ ¿iiedan oxoluídos por no jusldflcar 
.feú-capacidad legal: D. Rafael Gómez 
'ÍZamora y D. Miguel Alvarez Sala- 
jinánca. : '
id pGsdo la publicación de esto anun- 
;dio en l a  íG íageta. d e  M a d r i d  empeza- 
Srán a contarse los térm inos a que se 
treíioren los aríículos 11 y 15 doi re - 
ííerido Reglamento de oposiciones.

ejercicios de oposición se veri- 
iíDcai'afi con arreglo al program a pu- 
¿lioado en la  G -a g e ta  t>e M a ü iu d  c g -  
.irrespondíente ál día 15 de Enero *úl- 
-[timo. ' ■
V Madrid, 2-8 de Febrerd ' de 1923.—r 
4̂ 1 Subsecrelario, xin-guita.

En eumipliniiento de lo dispuesto 
lea el artíeuio 14 del Reglamento do 
cpo&iciones de -8 do Abril de 1910, 

jEst-a vSQbsocreiaría hasee público lo 
guien te: !

^ ti.'* Que el Tribunal do oposiciones 
"%. las plázai^ de Profesores auxiliares 
yamntes en Escuela de Artes y Ofi- 
biOs de Graniada, coji destino a las en- 
l&eñanzas del prim er grupo, lOibujio 
tóí&irco, fué nombrado con fecha i O 
d e l .tac Lúa 1 con los señores sigtaientes:
 ̂  ̂ [Presidente, D. Fernando FonseGa y 

ez Yinuesa, Director de la  Escuela, 
ocales: D. Joaquín Capnlino Jáu - 

Îregni y I>. Edimrdo Sáncbez' ,Solá, 
•¡Profesores de térm ino de la misma, 
b Suplentes: D. Francisco Marino
!̂Pefia.lver y D. Manuel Garneío Alda, 

-jtambién Profesores de .término de d.r- 
Îcha Escuela. ■ '

!2.® ;Qiie dentro fiel plazo señalado 
la convocatoria han presontado sus 

■solicitudes y  reúnen las condicion-es 
^legales los aspiranl.es que a conlrnua- 
idif>n_ co expresan, los cuales qucd-an 
jadmiLides a la opo-slcifVn:

D. Mignel Latae Bencdé. D. Antonio 
Torres Redá, D. Forcntino Rafael 
M/n-i]]ia ,Medina, D. Eugenio Gómez 
to r , D. .Juan F e rre r  Carbondl, don 
Marino Antequera Garcfa.

Queda excluido por no haber pre- 
'Sentrdo el certificado- de Penales, don 
lAdolfo I.ozano Lidio. 
j.tJDesde la publicación do este anun- 

en A a (Ga c e t a  d e  Ma d r id  empeza
ban a coní arse los térm  • nos a q u e s e  
íerieren artículos 14 y 15 dei re - 
iierido Roglarnonto de oposiciones.

ejereicios de oposicipn se-veri--

ficarán con arreglo lal program a pu-: 
jblicado en la  G-a g e ta  d e  Ma d r id  co
rrespondiente á l día 15 de Enero ú l 
timo. ^  ■ ■

Madrid, 2-8 de Febrero de 1923,-h 
E l Subsecretario, Anguila.

mfíEúQíom d e  F rjiii:-

Accediendo a lo solicitado por doña 
Isi'Jíbcl López, y Tros de Ilardipya, 

iB. M. el .Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien eoncederle la excedencia en el 
cargo de Auxiliar do Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestras de Al- 
meríia, con arreglo a lo dispuesto en 
Xa ley de 27 de Julio de 1918.

¡Do Real orden comunicada por el 
señor Manistro lo participo a Y. B. 
para sii conocimiento y demá.s efec- 
•tos. Dios guarde a Y. S- miiclios años. 
(Madrid, 20 de Febrero de 1928.—-El 
D irector general, Náclier.
(Bníior Rector de la Universidnd do 

'Granada.

iNo habiéndose formutado recdama- 
ción ninguna .•contra las propuestas 
form uladas para proveer .las D irec
ciones de las Escuelas graduadas- de 
San M artín de Yaldeiglesias, número 
3 8 , establecida en la calle de Luis Ca- 
ijrcra,-Madrid, y núm ero 4 dél cHs t̂rm 
lo de la Casilla,’Bilbao, todas de niñas, 

E sta  Dirección general La resuelto 
nom brar con 'carácter definitivo, res- 
pee ti vain ente, a doña María de las
Nieves Aragón, doña Desámparados
Lenis Almela y doña Emilia Buzón
Alvarez.

Lo digo a Y. S. para su conocimicn- 
t.G y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de F e
brero de 1923.—El Director general, 
Nácher. ( F '
Señores Jefes de las .Secciones Adrni- 

nistrativa.s de P rim era cn.srmanza 
de Madrid (ixrovinciáí), Madrid (ca
pital) y Vizcaya.

En r>)] p'Ieho conteneiosn-a-í'lmini.s- 
frnfivo incoado por D. Rafael T o- 
rrornó Ros y d-cn^ Juliana Torregó, 
con otras Ins])ectoras do P rim era  
enseñanza» co n tra  ík Rcrd orden, de 
csfe INíini'ílcrio fk 25 de Agosto de 
1920, Xa S alaicuarta  del T ribunal SU'- 
prorno^ h a  dictado la sigu ien te  sen - 
tenci-a:

“E n 'k  v illa  y G orie de Madrid, 
a 3 (fe F eb rero  de 1923; en el pleá- 
to  q u e  anhé Nos pendo en ú n iaa  
instancia , entre partes, dé una co
mo dem  andan tes doña Juliana^ T o- 
rregó- •PedrazuGik, doña M aría Q uin
tana ■'Ferragiut, doña L u iea B ecarc 
Más, D. Rafael Torromé y Ros, d.ón 

-Francisco 'CarritliO G uerréro , I). ^Na- 
talio  lltrá y  Jáu reg u i, D. L uis Lina-* 
re s  ’ Bccerría y D. Fraqueisco Rodrí- 
'guez B ésteiro , rétjñíésentados p o r el 
Licenoiado D. JjUís O sera B ugallal, 
y  en ' eí acJoi dé lia v is ta  p o r el L i- 
'C-enciadio .Sr. Fernández B arrón , y dle 
otra, como demandadia, la Admini.S'- 
trae ión  Central deil Eetaido, y en  su 
nom bre cil Fiscall, sob re  revocación 
o conifirmación de la  Real lorden

dictada p o r el M inisterio  do In struc- 
cióTx ípúbllicia en 25 de A gosto de 
192(>, reiiativa lal aum ento  de .su e ld o . 
p o r .resiidicncia:

:ResuiLtan)do dé lofs anteCiedentes 
que se tconjsigRian en lia dem anda en 
eil capítulo die hecho-s y el F isca l en 
■SU contesitación, p o rq u e  según  etí 
ipropio re c u rre n te  no -existe expe^ 
diente gubernativo relativam ente a 
este asunto; que en sentencia re 
ca ída  en pleito  contencioiso-adrni- 
n is tra tiv o , con fechia 4 de Mayo de 
1913, se reconoció a los Prorfesores 
y P ro ’fesoras de las Escueilas N or
m ales dé .-Madridi la  especial catego
r ía  q u e  flcs! -coirrcsponcíía por el he- 
■cboi de se r d tchas Escuetas, a las 
que :se designó paraj m arcar bien su  
d is tin ta  y. isuperior cá tegoría , con el 
.nombre de 'Gcntráles en iia-s Reales 
órdenes de 6 de D iciem bre de J 
y 10 de Fel)rero' de 1919, d ic tadas 
por el Miinisterid dé In strucc ión , pú 
b lica en ejecución ,de la  refe.rjda 
sentenci a :

Resúíltando que en la  ley de Pr«D 
‘isupuestos de 20 de Abril de' 1920, 
lap anta dios C.) y E) -de la  cTispcudción 
com ptenientaria, ise precep tuó  lo ’ s i
guí cmte: “iG’) ' É or el MinisterÍG dé 
.instruC’Ción púb lica  ,se p rocederá a 
Xa TevifS'ióú do los eseala.fones de las 
E scuelas N orm ales, “con 'objeto do 
e-quiiparar’' las categorías y siioldos 
-a -los de la-s dem ás E sencias Pro^^e- 
si'Onales, -do conform idad  a ló 'dis
puesto en la.' ley de Insíracción pú
b lica  de 1857, Rcaíl orden de 18 de 
Ju n io  dé 18i8,7, y preárnbii'lo d;e-l R-eal 
d ecre ta  dte 17 de p c tu b re  de 1939, 
considerándose 'ampliaidos en la oan- 
tid.ad necesaria los créditos dél P ro - 
ícsícrradq -de 'dichas E scuelas .Nor- 
.'maües. {É) .Por el Mirii'.S'terio de Ins-- 
tru cc ió n  pú.bMca so p ro ced erá  a k  
rcviisión dé los escalafó del C uer
po dé in sp ec to re s  de P rim era  ense
ñ an za  con objc-to de ■equipararlJá al 
P ro fesorado  ele Xas Escuelaíj N or- 
máleis, -conjsiderándose .ampliados en 
Ja cantldfeid ifí;éec.s-ari.a Jovs créditoB 
corre.spoñdii en tes

Hesullando que según también m  
dice eñ H  dem anda, en cumplimi-en-. 
ííO de io d ispuesto  en los aparíados 
G) y É) expresados, so publicó el 
Reáll decreto de 4 y 5_ dé Agvsío de 
192D (CtACnrA del 8 de igual raes;, es
tableciendo las nuevas p lan fiJas  y 
sueldo^, y par^) ejecucou; de i o o r 
denado en •dicho R cál diccreto, 'Cn fa 
fpie .se refiere ail Profes;oirado de icX.> 
E scue las Normailes so publicó la  Real 
orden de 12 do Agosto de i 929 áGA- 
cuTA del 20), que preceptúá en la 
disposición. 6.“ “que lo.g P ro fe sa re s  
y PTofésofTiás nurnéf ariosud/o las' E s- 
cueSas Normiáíles -de Madrid co n ti
nuarán  percibiendo, adémá.c; de sus 
'respectivos •s^uetídos, la 'Sum^a de 
l.OfiG p e se ta s  anuaXes que ac tu a l-  
mefí.te diisfrutan en concepí.o d’e a u 
m ento  dé snelidió p o r residencia':

■ (Resultando que no obstan'te rcco- 
noceriles a Jos In spec to r es de P r¿-. 
mera enseñanza la repetida ííispo- 
■sJción 6.*" de ¡la lle<f de PresupuesllpíS^ 
eJ derecho  p o r 11&'»eqútpa.r'actón a  
los Profesores de las- Normales de 
M adrid .a Ja cantidad 'de l.OOd pese- 
fas 'añílales en concepto dé aum ento  
fdie süeJdó p o r residenciia, lia Real o r
den 'do 25 ’d:C Agosfo de 1920, pub li
cada on la G agota del 4 do Bcptiem- 
bro &iEUiéníe no rpcpnoc.e loste de-
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rocí]i¡a cQncret-o y ostabll-ece en su  
úúm ero  4 .<> 'qu-e 4 o ¿ s ú e M o é ' y' c a t e -  
gc^rías de  c a d a  u n o  tdtc lo s  I n s p e c t o -  
i^es siean  d 03 . q u e  s e  a s á g n a n  é n  4a s  
c ed ac iio n es a d jx m ta s ,  y ^señada e n  é s 
t a s  (G-ageta uel 8 d e i  ism o  m es) a 
lo s  ín s p e c to ! r o 3 d e  M -a 'dnd ú n i c a m e n 
t e 'e l  S 'ueM b q u e  í e s  c o T r ie s p o n d e  p o r  
la  c a t e g o r í a  q u e  '■d’e tc rím i,n a ,n  ;lo.s n ú 
m e r o s  q u e  n e s p e c t h ^ m e n t e  o c u p a n  
e n  G(I le s e a d a fó n ;

Resuütaindio que co n tra  la menci'P^- 
nadia Real orden de 26 de Agosto de 
l'92'O, publicada en la Gaceta"" de Ma- 
BpqD de los días 4 y S de Septiem
bre deíl m ism o a lío han líntorpuesto 
recurso  icoiiteniciioiso -adm in is tra tivo  
iiVs aquí demandantes doña Juliana 
Torregó, doña María Q uintana F e - 
rrag’ut, doña Luiisa Beca re Más, don 
Rafadl T orrom é y Ro>s, D. P ra n c ís -  
cd 'GaTrMlo Gxicrrero, D. Natalio 
Ütra.iy, ,D. Lilia L inares B ecerra  3̂ 
•D, Prancisico Rodriiguez B esteiro , 
como Inspectores de Prim era ense
ñanza de (la p rovincia  de Madrid, r e 
p resen tados por el Licenciado don 
Liiiiis Usera Bugallad, qu ien  form.a- 
’lizió Ja demanidia con, ila súplica de 
que se dicto sen tencia en definitiva 
amillanido lia Reall orden recu rrid a , 
en cuantoi ilesdona ell dereclro de sus 
represen tados, y que se decilare:

1-iO Que éstos, com o Inspecto res 
da P rim era  enseñanza ide M adrid, 
tieiicn 'd'erecii-o ,a, percib ir, adem ás 
dál' sueü‘d.0 que  lies corresponda, la 
.asígiración de 1.000 pesetas en coii- 
ccpt'O de au m en ta  de su oído p o r re 
sidencia.

2.0 Que idierecho a p e rc ib ir  ¡lia 
•aciignación le-s corrcisíponde y ba de 
iiacerse efectivo desde el día 8 de 
Agosto de 1920', íeciha en que fué 
pii'blicacfo lo'I Read -decreto de igual 
m es y  año es(eM-ecleudo las nuevas 
pilan til la s  3̂ Eueliidtcia de los Cuerpos 
a que ¡se rede re, toda vez que entre 
ellos figura  el de lo s  In specto res de 
P rim era  enseñanzia:

Resuíltando que  em plazado el F is
cal con testó  a la de-manda con la%pe- 
tición de que  se des es tim é, dee la - 
rándo lia proccidiencia de lia excep- 
c i ó n d c i n com pe tenici a q ue ate ga, ca- 
mo com prcndidía en .el núm ero  3,^ 
del artícu lo  12 ’de Ja ley de esta ju 
risdicción, o en todO' caso, se absuel
va de aquélla  ;a la  ^Administración, 
ád)uclend6 es le fu n c io n arlo  y los 
dcmianidantes íl-os funda incn tos de 
-dorccho que creyeron pertinentes y 
que rep ro d u je ro n  en ell acto de la 
v is ta :

Vi'St'O 'Sienjcro Ponente el M agistra- 
d'o T). JuiStiuiano F ernández C am pa:

Yis'to ei artícuílo 12, el p á rra fo  
tercero  del 2.  ̂ y el artícuilo 3.0 de la 
Hoy de 22 de Ju n io  d'e 1894, que d i
cen :

“Artícuílo 12 Bil re c u rs o ‘con ten- 
cio se-adm in istra tivo  p odrá  ^ in terpo
ne rse  p o r la  Adminiisitra'Cióu o por 
lois paTticullairies c o n tra  la s  roso'lLi
ciones adm in istra tivas que reúnan  
Iss cond-iciones -siguientes: 12 Que 
causen cs^tad'o. 2.*' Que em anen de la  
Aidjminrsáración en el̂  e jercicio de 

, sus facultades regladas. 3.  ̂ Que 
vuilnercn u n  derecho (le carác ler_ad- 
miiiisitrativo esitablecido a n te r io r-  
'mento en favor díel denianclante por 
una- Ic.y, un Reglamen'o u otro p re
cepto ad m in is tra tiv o .”

P árra fo  te rcero  dcll a rtícu lo  2S ' 
■ “fíé entcnidcrá estafoleGido el -dcre-

•clio en favoir dél recurr.ente cuando 
í»a diisTpo’siición que  rep u te  in fring ida  
le reconozca esc 'dereého individuiál- 
m cñtc o a p ersn n as que se hallen  
en el mism o casio en  -que A-1 se, e n 
cu e n tre .”

“Artícuflo 3.0 B1 irecurso conten- 
c i:o>S’0 -a d-m inis-t r a t i v o . .p odir á  i n terp  o - 
nensie de igual modo co n tra  re-solu
ciones de la Aid'mm'ist'raciión que le - 
isionen derechois particu feres esta
blecidos o rcconoiCiidois p o r u n a  ley 
c u and o ta/1 es res o'luc i<one s hay an s i-  
do adoptadas coíno cons-ecucnoia- de 
(allgun-a dispolsición de ca rác te r gene
ral ,si con é'sfa se in fringe  la ley 
en  da cual se o rig inaron  aquellos 
derechO'S.”

Visto Gil númcroi l.<̂  del artícu lo  
46 do la m ism a ley y su p á rra fo  
segundo, que son como sigue :

“Eli dem andado 3̂ ¡su© co-ajd^uivan- 
te s  po'drán propo-ner, d-entiro de los 
diez días sigu ien tes  al emplla-zamien- 
to, como excepciones, las siguientes:
1.a Incom petencia de ju risd icc ión . 
22, 3.“ y 4.  ̂ Se en tenderá  incom - 
p e ten te  él T ribuna l cuando  por la 
índiciie ele /la •resiOílución reí&lam'áda no 
-se com/prren-d’a, a  tenor dél títuílo l.<̂  
d'e esta ley den tro  de la n a tu ra leza  
y condicionéis del recu-rso contencio- 
so-adm iniS 'trativo.”

Visito, el .párriafo segundo dcl a r 
tículo 43 do drclra ley, que d ice: 

“Las /excepciones que  -so p ro p u - 
■s’i-eirGn en tiem po y fo rm a podrán  
utiiliz-ansc como peren to rias al con
té s-tar la d'cmianda, y ace rca  d’e ‘ellas 
áe p ro n u n c ia rá  faillo en la  sen ten 
c ia .”

Abeto el Real decre-to de 4, y 5 de 
Agoisto, las Puealles órdenes de 12 y 
25 de A.gio!S'toi y Oa íley de P re su p u e s 
tos de 2’9 de Abrál, todiag estas dis
posiciones de l'92'O, a que  se  refiere 
la dem anda y que se reclam an en 
los p receden tes Resulltandos':

Gonsiderancro que  opuesta  por el 
M inisterio  fiscal a la dem anda -de au-. 
tO!s la  excepción de incom petencia 
de jurisdiicción del n ú m ero  del 
>artícuilo 46 d.e la ley de 22 de J u 
nio de 189 4, cn relación  con el r e 
qu isito  3.0 del artícuilo I 2 de esta 
mism'a ley, es p reciso  en tra r  desdiC 
-luego a estud iar esta cuestión, po r 
cuanto de estim arse procedente no 
puede ni hay n.ecesirrad de ocuparse 
en los extremos propuestos en .di
cha dem anda:

Qonsid’.erando que po r :Ia Real o r
den re c u rr id a  de 25 dfO Agosto de 
192Ú tan sólo se d ic tan  regllas p a ra  
la adaptación del nuevo rég im en /d e  
©ueldca y cafegorías al Guerpo de 
Inis-peclores de P rim era  enseñanza  
queden el Real decreto  de 4 de A gos
to a n te r io r  se establecen, de donde 
se sigue de m anera  indudable que 
por -aquella Real lorden lio que ú n i
cam ente se hace es llevar a e jecu
ción lo d ’iíspues'to en la d isposic ión
6.% üeíra E de Ha ley de P re s u p u e s 
tos de 2d de Abril, de que se p ro - 
ce-diera a la rev is ió n  del Guerpo de 
I n.'sp ec toros d e P rim e r a -e n s e ñ an z-a, 
al efecto de eqai/ipa/rarilos al P ro fe -  
eeraxio de -lag Escuela^ Normad-es-, y 
en ella  no se d-ec'lara que los In s 
p ec to res  de Primera* enseñanza  de 
M adrid no--tienen derecho  a l-p e rc i
bo de can tidad  alguna en concepto 
de au-mentu. de sueildio qoor razón de 
rcisiideíicia. iniies no se hace o tra  co

sa que dar iregila»s de c a rá c te r  ge-? 
norál con aquél o b je to : ’ A ó

Gónsiidierand'O que  p a ra  que las.reA 
soluicionieg iadminiisfmti-vaís de carác-, 
te r tgenereJl p u ed an  ©er recurribiles; 
en vía' contencioisa se requ ie re , _se-̂  
gún reitera-das /deellaraciones de es-  ̂
.ta juri'sdicción, que h a 3mn ;sido coni- 
creta  é individualm ente ap licad a / aií, 
re c ú rré n ie  p o r o tra  resoilución -de lá 
Adni'in i s trac ión  d e  ll-as; que dauiseíí 
éstadqy ío que no ocurre  en el ciasq 
de autos, pues como se deja di citó 
en 'la Reál .orden /que ilois demandaría . 
teg im pugnan no se 'les desconoce, 
n i n iega el dereic'ho que inyocan, lo 
-que e ra  im prescindib le  piara que 
pud iera  ser com petente esta  juris-, 
dicción contenicio'-su-administrativa, 
y en ©u ccnsecuencia, es evid-énte 
la  prccedenci'a de 8a excepción de 
incompeJ encia para conocer de la 
demajñda que r ig e  esto p leito , í 

F allam os que -debemos declai^rr y 
declaram os Ha incom petencia  de está 
juriis/dicción p a ra  conocer -de la  de
m anda origen de esta  litis, form u
lada a nom bre de doña Ju lian a  To.-. 
rre g ó  Pedrazuela, -d'oña Miaría Quin
tana  Ferra-gut, doña Luis-a Becaré 
Más, D. Rafael T o rrom é y Ros, droírí 
F ran c isco  C arrillo  Guierrero, D. Na-, 
tal i o U tray Jáure.gui, D. _Luis L ina
res B ecerra  y D-. F rancisco  R odrí
guez B esteiro, con tra  la Pteal orden 
dcl lyfliiisterio de In strucc ión  públL ; 
ca dé 2.5 de Aigneto de 192'0,  ̂ A

Así pU'r cíS’ta .nuestna .sientcnciá;, 
que. se publicará en la G aceta de Ma« 
DRiD 0 insertará en la Colección L fr 
gislañva, lo pronunciamos, mancÉ^ 
mO'S y íirmiamiois.— ^Rafael Berm ejo; 
Gaidl o s V erg'ara. — ̂Manu el Díax G ó- 
m'ez.—.'\n Ionio M aría de Mena.—( 
Adollfo Baílbontín.— ^Justiniano F.- 
Campa.—Juan Díaz de la Salad'

Y S. M. Gil Rey (q. D. g.) se há 
serviidu d isponer -que -se dé cum-pli- 
m ienta  al expresado fallo , en aus; 
p ro p io s  térmi.no©.

De Real orde-n -comunicada por el 
s-eñor Mi-nistro lo traslaido a  V- S; 
/para su eano-cimiento y efc^fusi. 
D ío-8 guarde  a V. S. muchote? años; 
Miaidrid, 23 de F eb re ro  de 192-3.—-Bl 
I3 irector gen era l, Nác'her. ¡
Señor Je fe  de Ha Sección do E nse

ñanzas d-cl M agisterio.

No habiéndose presentad'o reclama*' 
ción 'alguna contra las propuestas for-í 
nr-uladas para  proveer la plaza dé Di
rectora \cI|o !la iEscuiel|a gradjuada de, 
Celia (Teruel), de niñas,

E sta Dirección ^ r íe ra l  ha resuelto., 
nom brar con carácter definitivo a dorí 
ña Felisa Tomasa Canichar Romances.

Lo que digo a V. S. para ui cono^ 
cim iento y  demás efectos. Dios guar-s 
de a V. S. muchos años. Madrid, 26, 
dé Febrero de 1923.—El Director ge
neral, uNácber.
Señor JeJe de la Sección Adminlstra-í 

ti va. de P rim era enseñanza de Te-, 
fiiei. . . •

No -habiéndose formulado reclama^ 
clon ialguna contra las propuestas for^ 
miniadas j)a ra  proveer las Direccione.5 
de las E-scuelas gra-dP.ada-s de Maheria ¿ 
(Albacete), San Mariilni de _Valdeig;lo^L-' 
s i a s, ,s egunido di sí r  i ̂ q (Aladr i d)» y



m í

‘áé  DoSa^ÜrDaoa, n'ümero 1, de |!\l^írr3, 
't'5da5 dTe, niño ;̂ - ;:,

'Esta Dirección general ha. resnelto 
.^ in i3rar con carácter definitivo- res- 
f^bctivanTente» á D. Gristóhal Tobari^ 
pjntóaez^^D^^ Benito pMotiatá y
F iP ^n^nio .^airz  Ñ-avaL. 
i ‘¿Do i(iue;digo a V. S. para  _S;n «oonh-, 
imniientó y dem^ efectos. Dios guarn 

^ rmichós años.'M adrid, 26
íSe Fehrei%: de 1923.—-E-1 D itecíQ r' ge- 
ñierai, Ñácher.
■Señores Jefes de las.-Secciones^Aidimi-,; 

;mstrativaa"tíeetífect^^^^
Iviñcial/y 'te d n d ;  capit^'h r t

. ..-Ño ihafoiáiidose formnMdo reclam a- 
fcióB) ..ni-ngeinia coii'ti'a -las propúestas 
íanrijiiladag para pfovóér las D irec’* 
cienes de . las Escueras graduadlas ce 
^ataró; (Barcelona) y Agüimes (ICana- 
î raSi), todas "de niños, 

íilsta, Dirección general. íila resuelto 
ncin#rar, coñ carácter definátlvo, res- 
liectivámeiíte, á  D. AMonio Lidón 
^Martínez y .D, Enrrque AÍVárez Prado.

Do que dügo a V. ;S. para  s.u cono- 
ciiniento y demás efectos. Dios, gu ar
de á V. é. muchos años. Madrid, 26 
d!o Febrero de 1923.—EÍ Director ge- 
rieraí, Ñácib^r.
geñorqg, jefes.,de -las (BeecTories. ^

Prim era eñseífeiñza f e  
'^Ifádrid, provincial; Madrid, capitaB 
y  Vizcaya.

Vistas lasi, cbpia^.,.jge"^ilas actas que, 
/#] .cumplimíienid ,d:^^ f e  resp ec tiv í^ , 
.keaíes .órdenes sóhre cre-ació-n prbvi- 
iéional de Ésdiielas, han sido rem itidas 
^  esto MiriisteriO',

S. M,. ci Rey (q. D. g.) se h a  servido 
¡disponer:

1.** Que so eiteve a definitivo el ca- 
irácter pirovisional de creación) de las 
Dsciielais ssiguiente.s; La que aparece 
con d  número 5 eiii! la  relación que se 
acompaña a laR eal urden-de 6 die No- 
Viemlbro último (Gageta dól i8), pro- 
yeycndose en Maeétro, conforme, a  la 
propuesta do la Inspección: provincial 
correspofiijdiiente, y las tque en la^^rela-- 
pión a que se reíÍGjre la Real orden de 
9 de!l miismo mes <Ctaceta del 27), apa
recen con los: inúmeros 25-9', 266 y 277 
ítl 280, aniíbos inclusive,

2.̂ ' Que, por quién corresponda, en 
los términos r e g la rn e rita r iO iS , se. pro.ce-: 
da al nombramíeuiLo de M aestros/ con 
destino a las exípreisadas Escuelas.,

pe Real ordíen comunicada la  digo 
y. S. para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde a  V. S. miuohos 
'años, Madifid, 27i de Febrero de 1923.— 
B1 Director general, Ñácher.
Señores Inspectores Jefes provinciales 

de Primera enis-eñaíniza.

j Vacame, por falleciimienio de don 
d'iian Francisco Barrenechea Sarale- 
gnl, utna plaza d-e funcionarlo de Sec
cionéis Adminisiratiivas do Prim era C‘i?- 
■señanza, de conformidad cbn el ártí^u- 
'lo 11 del Reglamentó orgánico apro
bado por ReaT decreto'de 17 de Diciem
bre último,
, M. el Rey {q. D. g.) ha resuelto 
Sne se nomibre á D. Je.sús Sania María

Sáenz, aspirante injúmero 24, el cual 
cubrirá  destino en la Sección Admi- 
nistirativa de Prim era enseñanza de 
Lugo, en las condiciones prec^enidas eni 
ql apartado 9.° de la  Real' orden de 9 do 
Enero anterior (G a c e t a  del 20').

'De Real orden comunicada .por el 
señor Ministro lo digo a V.. S. para su 
conocimiento y demrls efectO 'S . Dios 
guarde a Y. íS. imluchos; años. Madírid, 
27 de Febrero de 1923.—El Director 
gcínjerál, Ñácher.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones d'0 este (Ministerio.

Creada con carácter .provisional la 
Escuela nacional graduada do niños 
de Álcorisa (Teruel), que figura con 
el número 12 de la relación a que se 
refiero la Real orden de 9 de Noviem
bre iiltimo (G a c e t a  del 2'5), y  rem iti
da el acta en cumplimienú) de la ex-: 
presada P.,eal orden, e igualmente la 
propuesta para el nom braí^^hto  de 
Director, de conformidad con lo pro
venido en el artíeulo 11 dcl Real do-: 
creto de 25 de Febrero de 1911, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se cree definitiva
lúente la referida Escuela nacional 
graduada 'de niños de AJcorisa (Te
ruel), nombrándose D irector en pro-^ 
piedad de la misma a D. Anacleto Mo- 
liner ¡Serrano, con la rernuneración 
.anual de 100 pesetas, y que por quien 
corresponda, en los térm inos regla-: 
mentários, se proceda al nom bra- 

Vmiento de Maestros de Sección con 
destino a la repetida Escuela graduada. 

De Real orden comunicada lo digo 
a usted para su conocimiento y  demás 
efectos. Dies guarde a usted muchos 
años. Madrid, 1.'' de Marzo de 1923.—' 
El D irector general, Ñácher. / 
•Señor Inspector Jefe provincial de 

Prim era enseñanza de Teruel. ,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar a concurso de traslado entre 
'Auxiliares de Escuelas Normales de 
M'aepéás, la plaza de A uxiliar de Pe
dagogía de la Escuela Normal de 
Maestras de Almería.

P ara  la  resolución de este concur-=. 
i50 so tendrá en ju e n ta  la mayor anD-: 
güedad en el cargo de Auxiliar en 
propiedad de las concurrentes, siendo 
preferidas en igualdad do condiciones 
lás que desempeñan plaza (Te la refe-: 
rida Sección de Pedágogfá.

Las aspirantes presentarán  sus ins
tancias en esté Minisi ério, acompaña-' 
das de sus hojas de m éritos y /se rv i
cio,s, dentro del improrrogable plazo 
de veinte días, a contar desde la J j i-  
serción áe esta orden Tin la Gaceta , 
debiendo rem itir estos documentos 

. por conducto de Jas Direcciones de los 
te ñ iro s  donde sirven. ;

Lo que comunico >a Y. S. para  su 
conocim,iénto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
2i de Febrero de 1923.—E l D irector 
general, Ñácher.
Beñor Jefe de la Bección de Forma-: 

cíñP del personal e Inspección.

En v irtud  de lo dlspuosto en el ar^ 
tícüío 9.° del Real decreto de 30 de; 
Enero de 1920,

Esta Dirección general ha acordado 
anuncLar a concursó de traslado entre 
Auxiliares de la Bección de üi encías, 
de Escuelas Normales de Maestras, lá 
plaza de Auxilia'!' de dichat Sección, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Navarra. ;

El orden de preferencia para la re 
solución de este concurso será el de
term inado por la mayor antigüedad 
que respectivam ente tengan en el caró 
go de a\uxiliar en propiedad cada uná 
de las concuiTéntes, quiénes presen-: 
.tarán sus instancias en este Ministe-. 
rio, acompañadas de sus respectiváíf 
Rojas do servicios, dentro del impro
rrogable plazo do veinte días, a eoií-í 
ta r desde la inserción de ésta orden' 
en la G a c e t a , debiendo rem itir los'TO-; 
íeridos docümontós por conducto de 
las Direcciones; de los Centros donda 
sirven.

Lo qXie participo a Y. .B. piara s.ñ 
conocrmienlo y efectos. Dios guarda 
a Y. B. muchos añós. Madrid, 2 de 
Marzo de 1923.— Êlv D irector ge^ral»  
Náclier.
Señor Jefe de la .Sección de Enseñan^, 

zas del iMagistcrio.

iPor falleciimicnto de doña Mafíá 
Jesús Inza, Auxiliar en propiedad 
de la  Sección de Gieiínias de la E scue
la Normal de Maestras de Navarra, 
h a  quedado vacante una plaza dn el 
'Escalafón de Auxiliares de Escuelás 
Normales y el .sueldo correspondieñj 
te de 2.000 pesetas que disfrutaba 1» 
interesada, pop i o que,

B. M. el Rey (q, D. g.) se lía servida 
disponer que se den los asúcnsos de 
escala . r  egí amen tari cis y en gu éo n |e í 
cu encía, que doña María Cruz Clavijo, 
A-Uxiliar, de Ciencias de la E scu ey  
Normal de Maestras de Cuenca, pase 
a ocupar en núm ero 140 del referido 
Escalafón y a. percibir el sueldo anual 
de 2.000 pesetas; y que doña Adorad 
eión Bánchez Palencia, Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal de’ 
Maestras de Jaén, p e r c ib a  el sueldo, 
anual de 1.500 pesetas, u^ieldds y óáb' 
iegorías que di.sfrutará cada uná dé 
las interesadas a p a rtir  del día 21 áé  
Febrero último, fecha siguiente a lá 
del fallecimiento de la Auxiliar que 
m'otiva la vacante.

De 'Rcá'l orden comunicada por é l 
’Señor Ministro lo partic ipo  a Y. B. 
para  su concimicnto y demás efectos. 
Dios guarde *a Y. S. niucbos años.^ Ma
drid, 2 de Marzo de 1923,—-El Direc-: 
tor general, Ñácher.
Beñor Jefe de la .Sección de Forma-, 

ción del personal © Inspección.

Yistas las actas recibidas en esté 
M inisterio cumplimentando las res
pectivas Reales órdenes sobre crea
ción provisional de Escuelas; de con-: 
formidad con las mismas,

B. M. el Rey {q. D. g.) se ña servi
do d isponer:

11.° Que Se consideren crendas de-, 
finitivam ente las Escuelas corresnón-:
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a l€S números 1 y 28 en la 
a que- se reñere la Real or-: 

ie 2ú do Oetubre^uróximn ipasa-' 
" :-ETA 'del 7 ele 'Noviembre); las 

rail eon los números 4 y 6 al 
inGlusivo, en la  que so 

¡ a la Real orden de 6 de No- 
fere úlüm o iIGiageta  del 18); las 

ie, en la Relacidn que se adjim ta a 
la  Real di^den de 8 del úrLinid mes ci-̂  
íado  .(iGageÍA del 27), apareden con 
|d s  múmerosi 16, 26̂  -59, 1̂ 4. 116, 121, 
I1S9, 187, 19-0, 227, 228, 242, 262 ^y 
¿72,, y, lina]míenio,'ias que con los nú- 

8-.y '58. ligirran en la Relación a 
„ Race referencia la Real orden de 
del mismo rn.Oíî  (Oa c e t a  del 8 do 

p íc ren ib re ); y
-;ii f , >Quo Rpr quien corresponda, en 
da'íqrrna re^lam w íaria, se proceda al 
xiombramiento de •Miéslros con desli- 
mo a d'icha:s liscuem:?,
¡i ÍD>e Real orden, comunicada por el 
Meñor 'Ministro lo -digo a  -usted para su 
Iconoeimíenlo y  demás efectos. Dios 

le a  usted 'muefcos .años. Madrid, 2 
de 1823.^SR D rreclor g,ene- 

Náeber.
Jefes provincia- 

líes de Primera, enseñanza^.

rMmECÚlOn ©EI^DímL b e  eSLLU S

jRelación de los trabajos presentados 
al :Co7icAî rso Nacmnaj de LvLercrijira 

71822-S8. jcnyas ójas^s se p^cbMem^oji 
¡m íGaceta are JMaukid ádl 8 de 

xtme de 1R22'.
núfrleptas''t, por D. iBeniío

U-'i
^Kúeñps J e  J^rnaadR o'”, “-^a ti

lia 'M aría de Niieva”, “Dnntns p u ra  
preanpasCVFGW’ fe iln s  óMm.
:'l '“'Cuení.us %  :mi Patria '”, por José 
iPteoio iSáneihe^.

’“Los Misc^idamlenlQg de la  de 
pnc Jráio Fernández 

' ;GCoIeoc-idn de cuerdos 'para  nma-sD, 
'“Pév A . Mpno'Z v$, -ganli&ti^an.
> p n r létanclicn t ó a s

‘1 '“/Gnrenlo/s .iqi-p ,parBCdn -v̂ erd'adei]ta!S; 
9iisíOírlas”, .por Úlamás Lucas .Ga-iicía. 

q  /Lcmu: “Ílíclad qu8 iiô s dniiño$ 
acprquca :a :mí.”
■f 7¡D1 llanl-o Rd. y  diros:, por
.Carlos Muúoai Liípc?..
C?‘XiOsi'pecados cCípiLales'”' lem a: “In  
)& seuris '0u:a niinim 'um vest itanea- 
fe m , úlc,‘”‘

'''‘‘̂ Guardas”, p o r Lugvmi'Q .Qémez 
^o jas.

'“Gnnníos f a r a  n iños”.; lem a:' “üa- 
puíldo ’
!=•'•■ ̂ ‘HPuc tío 7 p o r M ariano Sanllago 
jéuerTCio '
y \ ‘%a docena en m atices”, por 
Aágjú ®iiqno.
fDSiQiíBnfe p a ra  laiiños’”, p o r Joaquín 
^erran .0 Rizo.
,fe'“Nocihe buenu” y  rotros, por Julio 
párcená.
^-^p)oee cuenios pana niñoA” , por 
JJuau B. íEcrgua.
, i>̂ ‘Gu.ení os p a ra  -irMos”, p o r IMíaTion.
U '‘‘iGioAdlaño”., c.0l'aDcién..de •seis .'Ciien- 
líos, /
'4r señ o r...”, -cuentos iaXaiMilos,
ípnr Alíonso Be.aito Alfaro.

-slelíe por Rafael
^teqiiina.,

•“La velada”, “ Haltots, GRaJ^, Mitss, 
jo tsL  : ■ ■ ^

'“NueMe ícuenlosi p a ra  n iños”, por 
Ramón O. de la  'Serna.
_ Seis cu en tos', “.Sursum”.

Doce cuentos, “Mo tenía un paja- 
r il lo ’7

‘Mías obras de niisGricordia” (seis, 
cuentois); lem a: “ Hacer sen tir 'e s  edu- 
ca r”, por María d'e la •Gonsólacion' 
zlguirrc.

'“H islorielas”, por “ Un amigo de la 
infancia”.

•Goieccióini do cuenlo-s- para niños, 
“iSaan-paguda”. “ Cómo fu e  héroe  VI- 
s a i d c t ” ," “ OaUi}Ia''h

“Diez c iup íos”, 'por América His- 
pan o-Amor ir ara,

“Doce €110(1 tos”, -par -María Teresa 
Sánchez Dru^ga.

“Di .viaje ealre.tcni.do”, por M aría 
Lu z iM o rale so ■/

'“■Cuentos para niños-” ; lema : J. Luis- 
Vicn-s. ' . , .

"‘Buenlos iinuantíles”, por AnGie- 
mió.

“'Seisí cuenlos inl'antlles”, por Fer-^ 
nando AUoIaguirre.

“ Goiección^de cuentos”, por J!. Ee- 
maciba.

“Dq-ce euenlos”, por 'Ivíanuel Abril. 
Reís cuenlos, '“iCastillá-iCainitáRrico”. 
‘eiSeis ouenlos” , por (Magda Donato. 
•“Luánlos del obuelo”, por Antíigona. 
“La docena docente” ; lem a: “ Duple 

ilibeRi... etc.”.
“iS-íntesls de un poem a LIosM cg’*, 

poruun escolar tamuaturgo,.
‘“iBemlblanza de Lope ,de Atega", por 

Aurelio López Apaídcio.
“F ray  Félix  Lope de "Ucga .Ganpio'’ ; 

le m a : “'IV^ulganizíación.”
“hSenúoIariiz.:  ̂ -de u n  .ingenio- -d!e Ja 

GOD0 e n  cadena de 'romance” ; lema: 
“M er^ 'Sana in  curfore  saino'”.

“Lope de Mcfa en la vida y -en los 
libros)”, por Francisco A. de  Jcaza.

■“Rsicoioigia :eslé,t:ica de Lope de 
Vega”, p o r Juan  -d'e ClTda,

“iSembla.nza dio Lope de Vega” ; le
m a: “Lo.jie de Vega significa P atria  
española,”

IMjadrid, ñ  de Maiczo, de 1'928.—L1 
D irector gen eral, 'Vfeyler.

Publicada en la -Gaceta jdl >L\drid 
de 27 do Febrero úlliriao la relación de 
los trabo-jos p resealídos al Concurso 
Nacional d'e Música de 1922-23, se ha 
o-milido entro ellos, por error de co- 
,pla, é! que ^lleva por lema •“Lleopa-* 
tr a “ , y gusliflcándose que Jué certiñ - 
cado en Lugo el 14 de ,dic^̂  o
sea la  Víspera de la  ílecba -en t e -  
.minó di plazo -de presunlaéi-ón úe t e -  
beOos» se Race ;pública esta  reqttñca- 
caón, -consrdcráíncmse dicRo Irabajo  

•com prendido. dentro del ■^lazp Rábil, 
.a los efectos del concurso.

'Mb^drid, .3 de M-arzo Re 1923.-—L1 
D irector general, W eyier.

1

Excmo. :Sr.: Vista la  renuncia p re -  |  
sentada por D, José Benlliure del ca r- | 
go de Vocal del Tribunal de opcsicio- ' 
nes a la Gátedra de  P in tu ra  «al a ire  
libre, vacante en Ja íEscuela especial 
de Pi.iQ)tura, F scuitura  y 'Grabado,^ ele 
Q/sta (Corte, y enoonlrándola debida- 
mente justifícada, -

iS. iM. el Rey (q. D. .g.) ha tenido ,p 
bien adm itir diclna renuncia y noms 
b rar en- lugar del renunciainite al pT'U 
,mer Adcal suplento D. Enrique iSimp'4 
•net y Lomlbardó, 'quedaRdo cons-tituL 
do cpn esta variación el Tribunal^ 
nomlbradio por Real ordani de 3 de Fcn 
brero del año .actual. i.

De Real orden comunicada por q! 
6 r. M inistro lo participo a V. E. para 
su Gonócimiento y ciccto.s. Dios guar
de a V. E. muchos -años. Madrid, 5- de 
•Marzo de 19*23.—El D irector genera l,'' 
Woyler. D
iSeñor Presi-denlo-del Tribunal de o-po'- 

•sicione-s a la Cátedra de P in tura  al 
■aire ■libre, vacante cpi la Escuela es
pecial do P intura, S*scullura y .Gra
bado, d'e e3.ta Corte. :

Relación de los dib'iijos presexuados at 
concurso nacional d.e Grabado 1922- 
'23, cdyas ba,sos ftieron pubUcadas 
en la IGiageta  d e  -Ma d r id  del 9 de 

' Diciembre pasado, ' :
id  Lem a: “Ars el N atura”.

,:2d IBajo el reinado de los Feli-peaf 
España.

.3.0 Justicia.
Ad Rosa Limeña. .

■ ñn  iOrfeo.
p j  ciproyecto de diploma, por José 

Pedraza Gslos. a
Aladrid, G de Marzo do 1923.— El 

D irector general, W eyior.

Relacifm de los proyedtd's <le obra^
presentadas al Concxmso Macional 

• de E sculíum  1022-23.
1. Fu ende, -de D. Julio VicenL
2 . Puení.e con dos figuras, de don 

Pedro de To-rrc-Jsun^za.
43. ■ •“Narciso” , de D. Carlos'Mingo.^
4. FM nrjanéla”, de D. José Maria, 

Palma, i
15. '̂ ‘Paz“ , de D. isidro Larballo. \
P-. “Fuente do loa niños”, do Bú-  ̂

riano Monta gud.
7. “Fuente de los carn em s^L d é  

D. Rafael Vela del GasiJRo. •
5 . “B ortensia”,, de D, Angel .Gar-*̂  

cía Día/..
;9. .Dos fuentes y nna figura, ÍoÍ 

mismo autor. - ’ . )
lio. Proyecto, de D, Rafael García 

Morales. '
M. Proyecto de monumento, ^dnl 

mismn auitoir.
212. Talla, lem a: “Viva el E jú rd #  

E spM ol”.
Madrid, 7 de 'Marzo d e  W23. — L! 

D irector general, W eyter.

TUTO GEI>G^i^Fi0O
Autorizada osla D tección  general 

ipor Real orden de 24 del pasado mes 
'de Febrero, •convoca a concurso paia 
oubrir una plaza vaoa.nfe de Ingenie
ro ido 'entrada del 'Cuerpo de Jngenlc- 
ro's IQíeográfos, Je-iO do Negociado 00 
tercera clase, dotada co.ix el 
anuoL de G.090 pesetas, que ctfr-res- 
pondo ser/p rov ista  con arreglo al ar
tículo .16 derRegiam e^ito vigexRe m
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'este instó luto, en el turno 12, Topógra-
ios que posean título oompreiidido eti 
lálguno de los otros turnos y doniás 
condiciones que en lo» rnismós se se- 
lifíalan, i
1, 2jos aspirantes habré-n do reunir las 
Condiciones siguientes: 
i ; i /  No exceder de los trein ta y 
bcIio años de edad el día ullinio de la 
'presentñeión do instarieias. i
'rí 2.“ iPoseer un tí.lulo aoadcmTeo de 

■•-ktguno de los turnos para ingreso en 
' |el 'Cuerpo do Ingenieros Geógrafos, 

d 32 Tener aprobadas las asigna-^ 
 ̂ {turas de Topografía, Geodesta y As-: 

^ronorríía con una extensión, por lo 
menoS; igual a la c|ue se exigo en los 

"iCenlros doreriies que corresponda a 
"'ilos turnos de ingreso en el Cuerpo 

de Ingenieros Geógrafos,
’ Las instancias deberán olovarso al 
Ministro deTnstruoción pública y Be-: 
ellas Artes, y entregarse en la Dirco- 
Gción general del InsLiluto Oeográñeo 
Identro dcl plazo de un mes, a contar 
’de la fecha de la pnbTi cao ion de este 
^anuncio en la Gage-ta dic M adríd, onn 
|endlcridose que el último din sóio so 
hclrnllircin las instancias que so pro-- 
fsenteu duixinto. las horas de oficina. 
Las instancias irán acompañadas dml 
dtulo correspondlento a la Facultad 
h especialidad que se posea, q bien 
ítestimonio notarial del mismo, o ,por 
ildimenos certiíjcación de haber apro
bado todos los estudios necesarios 

" para qblencrlo, siendo necesario en 
Itodo.casó para tomar posesión del em~ 

■p Ipieo de IngenieroJG'eógrafo la preson- 
l^clómde'l título ó tcsiimónio n o ta rk l 
l̂ol níismo; también se adjuntará la 

idertiricación detallada do los estudios 
qiacadémicos, cxpedidiai por el Centro 

.. {onquo los hubiere cursado y la certi-r 
- l̂ificación o certiíloaciones de la apro- 

ó.;bación .de las asignaturas de Topogra

fía, 'Geodesia y Astronomía, .si- no 
constase ya en la certificación gmócral 
de estudios lantes mencionada y de 
cuantos testimonios de méritos que 
los aspiranes deseen aportar al con-- 
curso.

iMadrid, 6 de Marzo de 1923.—-El 
D irector general, A. Izquierdo ATIez.

ñElkL

PREMIO HISPANOAMERICANO ‘I'" '

¡En cumplimiento de lo que dispo-: 
ne la Institución del Premio Hispano-, 
americano, crea'd'o por aicaerd'o de la 
Real Academiai de la Historia, en 10 
de Octubre de 1919, para solemnizar 
la “F iesta de la Raza”, se abre un 
concurso para  premiar, en el presente 
año 1923, la m ejor obra que a el se 
presente sobre Historia o (Geografía, 
en el más amplio concepto de estas 
ciencias, d e  países de lai Ansérica es
pañola o Filipinas, en el período com
prendido ciiire el descubrimiento y la 
independencia de la América conti
nental española, bajo las s ig u ie n te 'S  
condiciones: >

1.̂  ICl prem io estará lim itado a los 
autores de nacionalidad hispanoame
ricana, y consistirá en nua; medalla de 
'oro y titulo de CorrespondiíenCe db: lá  
Academia.. : ' ‘ ¿ex

|2.  ̂ Las obras que opten a él ba-r 
brán de ser originales, estar escritas 
en lengua castellana y que hayan vis
to la luz pública en los años de 1918 
a 1922, ambos inclusive, debiendo en
viar die ella sus autores, tres ejempla-: 
res a la Secretáría de la Academia, 
calle de León, número 21.

(El plazo de admisión term inará el 
31 de Agosto ñcl corrienite año.

0.“ El día 12 de Octubre de 1923

se publicará el fallo de la Academia.
iMadrid, 3 de Marzo de 1923.—Por 

acuerdo de la Academia, el Eecreta--^^ 
accidental, y icente Gastañeda.

IIKISTESI!) m SIENT®

e ry E f tU L  b e  ó  
^EJELIOAS

CONSERAAGION Y  RKPARAGIÓN DS GA .̂
URETERAS

Yista la relación rem itida por el 
rugen i ero Jefe de Obras públicas de 
Gáceres de las bajas obtenidas en las 
subastas de conserviaoión de carrete^ 
ras autorizadas por ¡Real orden de 5 
de Julio de 1922, y de las icantidades 
no apliciadas en la  distribución anie-̂  ̂
rior de aplicación de ba.jas proponien-' 
do además, en cumplimiento de lo or^ 
denado en la dispo-sición 3.'" de dicha 
lieal ,orden, la lapHcaeión de dielios- so
brantes al tramo de carretera que m  
expresa: ;

Considerando que la disposición 3.* 
do dicha Pmal orden de 5 de Julio de 

■1922 iDuloriza al Ministro de Fomento 
para ordenar a las respectivas Je fa 
turas do Obras pública.s las obras 
cómprendidtas en relación sin ne
cesidad do nuevas tramitaciones.

pfstav'Dirección general ha resuelto 
aprobar la reláción referente a/dM lol 
proviüoiá’,’ y  011 Su consccuenGia y con
form e fa la  disposición 3^ de la Real' 
orden deJ5 de Juliíi de 1922, ordenar, 
a  la  Jefa tu ra  de Obfas públicas dc?.̂  
Gaceres p a r a , qüo subasté y acljudi-' 
que las obras propuestas con arreglo 
a la distribución dé anuatidadés quo' 
fíguran en la siguiente relaoiónt, . "

Relación de las bajas obtenidas en las subastas de conservación de carreteras celebradas en la Jefatura 
de O bras públicas de Cáceres y  aplicación que para  eliaTse aprueba. c . >2 .,

f .
/

>- C A E E E T E E A S

i ..
KILÓMRTHOS CLASS m OBRA

Importes
totales

Pesetas

DISTKIBUCÍON EN ANUAHDADES (

De 1922 á 23 

' Pesetas

De 1923 a 24
-jk. ;í

Pesetas

D o ''lM 'a2 5 ' 

;> Peísíoí * !

P ro v in c ia  de C áceres. 

Sobí’antds totales . / . . . .  .A................ ... - >

1 al 3.................

%

A c o p io s  y su 
empico, f. .2.

,rt

16.994,05 7 .G |p3 ’ 4.688,01 4.688,01
j -Ar'■•''■U,-:.- - -  .-,-ííT
' :.Su]jasta que se propone:
San Juan del Puerto a Cáoeros... •. •.

16.988,19 7.014,51 4.685,84

i '

4.685,84 1
' íi

¿o que do Real orden coinnnicada por ol Sr. Ministro participo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
ja V,B. muchos años.—Madrid, 5 do Marzo de 1923.—ICl Director generah Nicpláu.—Sres. Ordenador do Pagos por Obligacio
nes do esto ]\linisterIo, Jo fo  dol Nogociado do Contabilidad dci mismo o Ingeniero Jofo do Obras pCibiicas do la provincia do 

.Sáceres.

CAMINOS YEGÍNALES'
EG.a Di roce ion general manifiesta 

i,®' Y. S. que c.on esta fecha ha s-do 
;'Siprobado> y sólo a los efectos que de- 
Ijermina la ley cfv Gandinos vecinales, 
í^^^xpeóiente de deelaraeión de utili-- 

del carnino. y.ecinaf. de

Tam a a Ylñón (Ayuntamiento de Ci- 
llorigo). . ' • ' J • ‘'A /'• 'X ¡

Dios guarde a Y S. muchos años, 
Maulrid, 2 7  de Febrero de 1923.— Êl 
ÍDirector general, P. O., R. Ochando.
Señor Gobernador civil de la provin- 

_  cia, d e . gaptand^r^^^

Esta Dirección general manifiesta a 
Y. iS. que con esta fecha ha sido apro
bado', y sólo para  los efectos' que do-. 
term ina la ley do Caminos veo'nal e s / 
el expediente de declaración de u tili
dad pública del camino vecinal de Ah 
cañizo a¡l kilómetro 113 de la c a r r e ta

íCa4£iii.^ lACugaJ.

i
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Di'OS g -̂ai^de a V, ,S. muc-hos afíios.. 
Madrid, 27 d4  Febrerp ée  'EJ
•í>ir^G|o'r g e n ia l , P. 0., íl. OcíhandiOí. 
.Sejapir"'Gobernador oiyil de la provin- 
; ;¿ia de Toledo,. i ¡ ^

:S. M. el Rey Oq.jD. g.), eonforme con 
íio propúesio por esta Dirección gene- 
rp ,  ha tenido a bien aprobar con esta 
fécha la declaración de utilidad pú- 
bífea de los siguientes cainjinos:

IV Üno qijo partiendo del pueblo 
Pedraza, en la carretera de Rubián 

a Palas de Rey, y pasando por los lu - 
garés de Gontá de Abajo, San Justo, 
Leiíóp, Banibreijo y Villacendoy, te r
mine en el Co-to, en el kilómetro '̂ i55 
dio Ta carretera de Lugo a Santiago, 
con una longitud aproximad^ de 10 
kilóiYifcLros.
 ̂ 2." Otro que partiendo de] pueblo
de Millares, en la  parroquia de Bra- 
ña, y pasando por Ins de Río de Gas- 
tro y yilaires en las de Fonlco y Li^ 
brán, respectivamente, enlace en el 
punto de Sierra de Liricira con el 
Ayuntandento de Casiroverde, con 
una longitud aproxiinada de cuajii’o 
kilómetros.

!3,̂  Otro que partiendo del pueblo 
de Fontco y carretera en construcción 
de Baralia a IMéiira, en el kilómetro 7, 
bccíómetro í, sección de Gadabo 'a 
Fonteo y’ pasando por Iqs del Beal y 
Sampayo, Cionduce al pueblo del Gas^ 
tro, en la parro-quia de Gubillodo-.
' Otro que partiendo del pueblo 
de la Muiña, ^en la parroquia de Reti-¿ 
2ps, y pasandiO por los pueblos del 
•Eeál, Gasal, .Martín, Goroto, Paradela 
y, Loureír'o, conduzca^al pueblo de San 
Bernabé, en ía  parroquia de M artín, 
dS lina longitud aproximada (|é í l  ki-: 
{óniietros; y
f V  íQíío S o , t e

rre te ra  en construeción de Baralia al 
•Gadabo y punto llamado d̂ e Gorbeira, 
de la parroquia dé Ésiperala, pase por 
el de Albaredo en la de Qprne y ter-, 
mine en la -iglesia de esta parroquia, 
con una longitud aproximada de 11 
kilóipetros.

Í .0 que participo a V. iB. para su 
üonccirnienío y efectos consjguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Febrero d'e ' 1923.—E-1 Di
rector general, P. O., R. Ochando. 
Señor Gotórnador civil de la provin

cia de Lugo, i

FERROCARRILES 
Concesión y  construcción»

Vi-sjos instancia, proyecto y resguar
do cíq ccfnistitucióii de Ranza, docu-’ 
mento-s Lodós presentados por la Boc-ie- 
dad anónima “Los Tr-anvías de. Bar
celona”, solicitando la  concesió;ni die un 
tranvía eléctrico en BarcelOíiiia, qiiG.de- 
nÓiiiiiia “ Eainal al FarquO’de Monlquicb 
Ipqr te q a lle  de T am arit”, que, partien 
do de la  Ronda de,.,San uAiri-tonio, en el 
piunto da cppjlueTOa de las callesi de 
Ytilarroél y f . s i g u e . p o r  ésta 
y  ' su prolAngaciob la  c a lle 'd e
LérMa, r o d & i ^  íí^pués en el Parque 
de M onitjui^ lé-s principales edificios 

3a fü tu rS ^ ^ p o s’iciÓR-de industrias 
Eléctricas, y volviendo a la-calle  dle 
Léroda, donde termina;

E stá  Direccípiní general ha dispues
to que.'..sé aniunc.ie en ía Gaceta de (Ma
d r i d  y  CiU eb  Boletín Oficial de la pro^ 
vincia do Barcelona la petición indica
dla', paj"a que pqedán presen tarse  otras 
con objeta de mejoraría, acom-pañadas 
de 'SUS córrespcnidicntes proyectos y 
resguardos d¡e constitución de fianza, 
en el térm ino de un mes, cqintadio des
de la  fecha en  gug |os anfifidiois se uu-=

bliquen, con a r r a lo  ^ ío d is p u e s to  eini 
©1 articuló 81 défí Reiglamento de 
de Mayo do 1878. dictado para  la éjecu.-^ 
ción de ,1a vigente ley de Ferrocaidiles¿ 

J-uO qu-e comuníico a Y. IS. para  su c o 
nocimiento y a  'fin de que se sirva dis-: 
poner la inserción do este atniuncio en 
el Boletín Oficial de cisa provincia, 
dando cuenta en su día a este Ceptro 
fSi se ha.n presentado o no muevas pe-, 
tioi-ones en competencia. Dios' guarde 
a  V. B. muchos a.ños. Madrid, Id  de fe
brero .d'e l'9i2S.—-El D irector general, 
P. O., A. Yalenclana.
Señor Gobernadior civil de la proviniCÍas 

de .Barceilona.

'DiaEOOiOm ÜE#EfflA-L DE 
ñílETALIJUGIA E m B U S T E m s  PM-.

VALES
Yacante en el Guerpo Ajqxiliar de 

Minas una plaza de Ayudaiite' prime-i 
ro, Oficial de Administración de pri-s 
m era dase, dotada con el suelda 
anual de ñ.OOO pesetas, que ha de 
proveerse con arreglo a lo dispue.sj,n 
en el Real decreto de 3’ de noviem bre 
de 1911,

'Esta Dirección gene.ral ha  resuello 
convocar el oportuno ebrícurso eniref 
Is Ingenieros de Minas con derecho a  
ingreso en el Cuerpo.

Los aspirantes presentarán sus ins^ 
tancias en el Ministerio de Fomento 
en el térm ino de veinte dias hábiles, 
.a contar del siguiente a la publicaciioti 
de esta convocatoria en la  G aceta d e  
M a d r id .

La vacante se adjudicará al coin 
cursante más antiguo del Escalafón 
de Ingenieros aspirantes, según pre-, 
viene el Real áeoreto antes nienoio-^ 
jnado. !

Miadrid, 6 de Marzo de 1923.—? El 
D irector genejal, A, gemriw/^
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Sucesores de Rivadeheyra (S, A.). Paéep ¿e gan y icépte; 20. í “376.


